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1. PRESENTACIÓN

En 2018, OIM España inició el estudio “Situación de la población inmigrante en las zonas rurales 
españolas y su contribución al desarrollo rural” para identificar estrategias de desarrollo rural que 
tuvieran en cuenta las migraciones internacionales. Fue una contribución a los debates sobre la 
despoblación en el mundo rural y el papel que la inmigración tiene en el mismo, focalizado en cuatro 
territorios del mundo rural español. El informe que tiene en sus manos viene a continuar este trabajo.

El presente estudio da continuidad al primer documento publicado en 2018 y analiza la situación 
de la población inmigrante en las zonas rurales españolas y su contribución al desarrollo rural, desde 
otra mirada al territorio. Fundamentalmente busca explorar el vínculo entre migraciones y desarrollo 
rural, analizando el contexto de la población inmigrante en diferentes zonas rurales españolas, y 
examinando su contribución al desarrollo rural. Asimismo, el informe busca mejorar el conocimiento 
sobre la situación de las personas migrantes que residen en zonas rurales, así como, analizar las 
posibilidades existentes en distintos territorios para fomentar la integración y para crear espacios de
convivencia que favorezcan la inclusión y el desarrollo en las zonas rurales.

El proyecto ha sido gestionado por la OIM-España, organización internacional que cuenta con 
una larga trayectoria de implementación de proyectos de integración de la población inmigrante en 
zonas rurales. La organización trabaja en estrecha colaboración con redes y grupos de desarrollo 
rural en las CCAA, y cuenta con convenios de colaboración con distintas Universidades españolas, 
que han podido contribuir con su experiencia y conocimientos tanto en materia de migraciones 
internacionales como en materia de desarrollo rural.

Asimismo, se han examinado las cuestiones que vinculan desarrollo rural y migración internacional, 
así como en el análisis de los resultados del trabajo de campo y de las contribuciones de los diferentes 
actores que han participado en el proyecto.

En este segundo informe se refuerzan algunas de las cuestiones ya identificadas en el estudio 
anterior, y se amplían cuestiones que a partir del mismo se consideraron necesarias profundizar 
y conocer de manera más detallada, como, por ejemplo, el rol de la mujer en el mundo rural o 
la necesidad de fortalecer las acciones de integración de la población migrante, especialmente 
vinculadas a las actuaciones dirigidas a favorecer la inclusión y la cohesión social.

A través de estas líneas queremos agradecer la colaboración de todas las entidades participantes, 
administración pública, instituciones, medios de comunicación y todas aquellas personas que han 
hecho posible desarrollar este trabajo.
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2. INTRODUCCIÓN: 
JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO

El debate sobre la despoblación en el ámbito rural ha ido adquiriendo cada vez mayor presencia 
en la agenda pública a nivel global. El cada vez mayor número de territorios rurales que ven a sus 
poblaciones reducidas o envejecidas, así como, la reducción de servicios públicos y las menores 
oportunidades laborales en el territorio, entre otros aspectos, se ha convertido en una preocupación 
creciente. Sin duda son cuestiones que plantean importantes desequilibrios territoriales, poniendo en 
riesgo la cohesión territorial de los países y dificultan el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, ya que incrementan el riesgo de pobreza y 
exclusión social. Trabajar con el fin de reducir las desigualdades territoriales, incentivar el desarrollo
económico y fomentar la cohesión e inclusión social en las zonas rurales, hoy es un asunto
prioritario para la Unión Europea en general, y para España en particular.

Figura 1 . Tendencias a debate sobre el mundo rural

En el marco de este debate, la llegada de población migrante se ha percibido como una oportunidad 
para explorar el rejuvenecimiento de las comunidades rurales y promover el desarrollo económico 
y social de las mismas. Para la OIM, las migraciones plantean desafíos y oportunidades para el 
desarrollo rural (FAO 2018). La población migrante puede suponer una posibilidad para revitalizar 
zonas despobladas o envejecidas.

Para favorecer la contribución de las personas migrantes al desarrollo rural, es imprescindible 
conocer y proponer iniciativas que promuevan los vínculos entre zonas rurales y urbanas, acciones 
que mejoren y diversifiquen las oportunidades de empleo rural, especialmente para mujeres y 
jóvenes, y actuaciones que protejan la calidad de vida y la convivencia mediante acciones públicas 
decididas. La inmigración no es por si sola una solución, sino un factor que puede contribuir, en un 
contexto de intervención multidimensional, al desarrollo local del mundo rural.
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El objetivo de este estudio es contribuir a estas reflexiones, planteando los retos del mundo rural 
para atraer a nueva población, también migrante. Esta capacidad de atracción corre paralela a los 
procesos necesarios para dinamizar el mundo rural, con el objetivo no sólo de ralentizar el proceso 
de despoblación, sino también de superar las brechas que diferencian el mundo rural del mundo 
urbano y que, en detrimento del primero, afectan a su desarrollo integral.

Para ello, el informe se plantea desde lo global a lo específico, con una primera parte que plantea 
una actualización, en relación con el primer informe, sobre el vínculo desarrollo rural y migraciones 
en el escenario global (capítulo 3). Dada la importancia de los debates entorno al papel de la mujer 
en el desarrollo local y en los procesos migratorios, en este capítulo se dedica una parte específica 
a esta realidad. Asimismo, se ofrece una panorámica sobre las dinámicas migratorias en el mundo 
rural europeo, y las acciones de las instituciones europeas en relación con el desarrollo rural (capítulo 
4). La segunda parte se centra en los desafíos del mundo rural en España, donde también se incluye 
una especial referencia al papel de la mujer en el desarrollo rural (capítulo 5). A continuación, se 
ofrece el análisis de los territorios seleccionados (capítulo 6), para ofrecer una panorámica sobre 
retos y oportunidades de cada uno de ellos. Finalmente, el informe se cierra con una serie de 
recomendaciones a modo de conclusión (capítulo 7), que buscan reforzar las iniciativas detectadas, 
explorar espacios de mejora y, principalmente, reivindicar la necesidad de un enfoque integral para 
superar algunos de los retos a los que se enfrenta hoy el mundo rural, en los que la inmigración 
puede convertirse en una oportunidad para el desarrollo y la cohesión social.

De manera específica, el estudio busca:

Mejorar el conocimiento de los actores locales de desarrollo rural, para conocer los 
retos y espacios de oportunidad en cada territorio en cuestión de desarrollo económico, 
social y cultural.

Identificar factores de expulsión de la población en las zonas rurales y posibles factores 
de atracción, especialmente para la población migrante internacional.

Identificar propuestas para acciones de desarrollo rural que tengan también en cuenta 
la integración e inclusión de la población inmigrante en las zonas rurales analizadas.

Para intentar examinar algunas de estas cuestiones desde la perspectiva de la proximidad al 
territorio, este estudio ha querido seleccionar cuatro nuevas comarcas para conocer su realidad, y 
para examinar el posible impacto de la migración en las mismas. Para favorecer la comparativa con 
el estudio de 2018, se han utilizado los mismos criterios para la selección de los territorios, siguiendo 
los criterios establecidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural y el Programa Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014, añadiendo, también en esta 
ocasión, el porcentaje de población extranjera como indicador.
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Figura 2 . Criterios de impacto de población extranjera

Fuente: Elaboración de Instrategies

En este informe, se han analizado cuatro territorios de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla y 
León y Cataluña. Concretamente, las zonas de estudio identificadas han sido: comarca de Almanzora 
(Almería, Andalucía), comarca de Alcarria (Guadalajara, Castilla-La Mancha), la comarca del Valle del 
Tiétar (Ávila, Castilla y León) y la comarca de La Noguera (Lérida, Cataluña)¹ .

En cada una de las CCAA se ha seleccionado una comarca que responda a la tipología mayoritaria 
de comarca rural en la misma, según la definición de la Ley 45/2007, y se ha intentado buscar 
comarcas con distintas densidades de población. En relación con la estructura económica, se ha 
buscado que sean comarcas en las que el sector agrícola y ganadero tenga una importancia notable, 
puesto que buena parte de los programas europeos y nacionales de apoyo al desarrollo rural se 
basan en fortalecer e innovar en este sector. En relación con los niveles de ingresos se ha intentado 
que las comarcas seleccionadas estén en la media de los territorios de su Comunidad Autónoma.

El estudio se ha elaborado en tres fases, que se han desarrollado a lo largo del primer semestre 
del 2020:

Trabajo de gabinete: se ha hecho un análisis de documentos a nivel europeo- regional y 
local que ha servido para establecer un marco general de referencia. En cada una de las 
cuatro regiones seleccionadas, se han analizado documentos y datos para ofrecer una 
aproximación a la realidad social y económica, los flujos de movilidad y otras cuestiones 
de interés en cada territorio.

Trabajo de campo: se han desarrollado las distintas mesas de trabajo, para complementar 
la información recopilada y examinada en cada territorio, y enriquecerla con las 
contribuciones de las personas participantes, entre las que se encuentran grupos 
de acción local, actores económicos, administraciones locales, actores vinculados a 
servicios sociales, entidades sociales y asociaciones de personas inmigrantes entre 
otras.

¹ Estos territorios se suman a los seleccionados en el informe de 2018, que fueron la comarca de Matarraña (Teruel, Aragón), la comarca 
Tierras del Burgo (Soria Oeste, Castilla y León), la comarca de Sierra de Gata, Trasierra-Tierras de Granadilla y Valle de Ambroz (Cáceres, 
Extremadura) y la comarca de Terra de Celanova y Comarca de Allariz-Maceda (Ourense, Galicia).
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Cierre y devolución de los resultados: en esta fase ha significado la compilación del 
informe y de las recomendaciones y medidas de actuación identificadas a lo largo del 
proyecto, así como la difusión de los resultados.

La realización del estudio se ha visto condicionada por razones de fuerza mayor, que ha afectado 
especialmente a la fase 2 del trabajo de campo. La declaración del estado de alarma por parte del 
Gobierno de España el 14 de marzo de 2020, para afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, supuso la suspensión de la práctica totalidad de las actividades económicas en todo 
el país, la limitación de movimientos y el confinamiento de la población. Esta situación, que se alargó 
hasta el 21 de junio de 2020, requirió de la reorientación del trabajo de campo, con una reformulación 
de la metodología inicialmente prevista (trabajo de grupos) que evitara los desplazamientos (encuesta 
online), para priorizar la salud de todas las personas implicadas.
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3. UNA MIRADA ACTUALIZADA SOBRE EL VÍNCULO 
DESARROLLO RURAL Y MIGRACIONES

En las últimas décadas, los flujos migratorios se han ido transformando paulatinamente. Las 
migraciones internacionales, pero también las migraciones internas del campo a las ciudades han 
ido remodelando el escenario migratorio y los procesos de urbanización. En muchos países del 
Sur Global, personas que trabajaban en la agricultura o la ganadería han visto en las ciudades una 
oportunidad para mejorar sus condiciones de vida, buscar alternativas a la degradación ambiental y el 
cambio climático o acceder a mejores servicios públicos (ONU 2019). También algunas de las mismas 
emprenden proyectos migratorios internacionales, dirigiéndose a otros países, especialmente en 
entornos urbanos (OIM 2015).

Estos movimientos migratorios suponen desafíos y oportunidades tanto para las comunidades de 
origen como para las de destino, y aunque mayoritariamente se concentran en el espacio urbano, el 
vínculo entre migraciones y mundo rural también se ha ido incorporando en el debate público en los 
últimos años, aunque continúa siendo un campo infraestudiado (Natale et al. 2019). 

El objetivo de este capítulo es presentar, en líneas generales, las contribuciones sobre el vínculo 
entre migraciones y desarrollo rural que se han desarrollado en el escenario global y prestar especial 
atención al rol de las mujeres en el desarrollo rural. La primera parte de este capítulo se centra 
en identificar algunas características de la movilidad internacional actual, que ha intensificado los 
procesos de urbanización, pero también han supuesto una nueva mirada al desarrollo rural como 
elemento clave para luchar contra la pobreza y las desigualdades. La segunda parte presta atención 
al papel de las mujeres en el vínculo entre migraciones y desarrollo local.
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MIGRACIONES Y DESARROLLO LOCAL EN PERSPECTIVA GLOBAL3.1
Por primera vez en la historia, la mayoría de la población mundial vive en el ámbito urbano: la 

urbanización se ha convertido en la característica de este principio del siglo XXI, marcando una 
tendencia que no parece que vaya sino a incrementarse en el futuro. En las próximas tres décadas, se 
espera que este rápido crecimiento se modere, pero sin cambiar la tendencia de mayor urbanización, 
por lo que la mayor parte de la población mundial se concentrará en núcleos urbanos de distinto 
tamaño, especialmente debido a la migración desde las áreas rurales (ONU 2019). En países de 
América Latina y el Caribe, buena parte de la población ya residen en áreas urbanas, mientras que, 
en África y Asia, la población sigue siendo mayoritariamente rural, aunque, en los últimos años, se 
ha experimentado una intensificación de los procesos de urbanización dentro de estas regiones. 
A pesar de que, en términos globales, la intensificación de la urbanización no se mantendrá en los 
mismos niveles que en estas últimas décadas, en 2050 la población mundial vivirá mayoritariamente 
en zonas urbanas (ONU 2019).

Figura 3 . Niveles de urbanización 1980-2050

Los procesos de urbanización dibujan también una brecha entre el mundo rural y urbano en 
términos de riqueza. Las personas se desplazan a las áreas urbanas porque en las mismas, las 
expectativas y condiciones de vida (acceso a electricidad, agua potable, servicios educativos y de 
salud, etc.) son mayores. Las desigualdades entre el mundo urbano y rural en cada país son en 
ocasiones mayores que las desigualdades entre estados (UNDESA 2020).

Fuente: Instrategies a partir de los datos de World Urbanization Prospect 2018 de la ONU
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Precisamente por ello, el desarrollo rural se ha convertido en una prioridad en el marco de 
la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, que busca luchar contra las 
desigualdades y no dejar a nadie atrás.

Figura 4 . Porcentaje de población en situación de pobreza
multidimensional por región y tipo de área, 2018

Fuente: Instrategies a partir de los datos de UNDESA 2020

En este sentido, son varios los organismos internacionales que plantean estrategias para reducir 
la brecha entre mundo rural y mundo urbano.

En el Enfoque Estratégico de ONU-Habitat (2020), por ejemplo, se apunta como área 
de intervención prioritaria la reducción de la desigualdad espacial y la pobreza en las 
comunidades en el espacio continuo entre las zonas rurales y urbanas.

Para reducir las desigualdades territoriales, ONU-Habitat destaca la importancia de 
asegurar un mejor acceso a servicios básicos, garantizar una movilidad sostenible y 
ofrecer espacio público. También aborda la necesidad de garantizar un mayor y más 
igualitario acceso a la tierra, y viviendas adecuadas y asequibles, entre otros.

De igual modo, ONU-Habitat (2020:8) reconoce que la migración añade complejidad 
a las cuestiones a las que se enfrentan las ciudades y otros asentamientos humanos, 
dado que la mayoría de los migrantes internacionales residen en ciudades.

La discriminación por razón de sexo también es una cuestión clave en tanto que persiste 
en muchas partes del mundo, y supone, entre otras cuestiones, una feminización de 
la pobreza (ONU-Habitat 2020). Ambas cuestiones requieren de mejor planificación 
urbana y de políticas que garanticen una buena gestión de las migraciones.



14

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud hace hincapié en la necesidad de 
buscar soluciones duraderas en términos de salud urbana en la mayoría de ciudades 
y sus barrios periféricos, desarrollando intervenciones que permitan no sólo una 
mejor planificación urbanística y un fortalecimiento de los sistemas de salud, sino 
también interviniendo en la actuación específica para con grupos especialmente 
vulnerables como pueden ser las comunidades migrantes, que no siempre disponen de 
los conocimientos lingüísticos o los hábitos de uso de los servicios públicos de su nuevo 
lugar de residencia (OIM 2017a: 231).

De igual modo, la ONUAA (más conocida como FAO) señala en su informe “The Linkages 
between Migration, Agriculture, Food Security and Rural Development” (2018) la relación 
entre las migraciones y el desarrollo rural, con especial atención a la agricultura y a la 
seguridad alimentaria. En este sentido, tiene especial valor la relación entre migraciones 
y mundo rural en muchos países de origen migratorio, puesto que la decisión de la 
población rural de migrar viene determinada por múltiples factores como pueden ser 
la búsqueda de mayores/mejores oportunidades de empleo, o la pobreza extrema y 
la degradación ambiental en sus territorios de origen. Esta movilidad, según la FAO, 
debería permitir examinar el impacto de estos movimientos migratorios en destino, a la 
vez que reconocer el potencial de la agricultura como vía para promover movimientos 
migratorios seguros y regulares (FAO 2018: 50).

En términos globales, por lo tanto, se identifican retos clave en los procesos de urbanización, que 
también suponen retos distintos, aunque no menos acuciantes, en el mundo rural. El decrecimiento 
de la población puede reducir, en algunos países, la autonomía alimentaria e incrementar la 
inseguridad alimentaria. Además, la pérdida de población puede afectar los servicios públicos 
disponibles, así como la inversión privada en esos territorios. La transición del mundo rural al urbano 
no siempre dispone de buenos instrumentos de gestión en todos los países (OIM 2019: 200), lo que 
puede impactar negativamente en ambos territorios.

En esta ecuación, los movimientos migratorios pueden entenderse desde la perspectiva de las 
dinámicas del desarrollo. La industrialización y la urbanización pueden explicar los desplazamientos 
desde el mundo rural hacia espacios urbanos en un mismo país (UNDESA 2020: 131), pero también las 
migraciones internacionales. De hecho, en la medida que un país incrementa su nivel de desarrollo, 
también lo hace el número de personas que disponen de más recursos para moverse, lo que puede 
explicar que la migración rural genere una primera oleada migratoria hacia el mundo urbano en 
un mismo país, y que luego facilite el desplazamiento a otros países. En términos generales, las 
investigaciones constatan que los flujos migratorios no impactan negativamente en el PIB de los 
países receptores. Por otro lado, a pesar de que el impacto neto de la inmigración tiende a ser 
reducido -menos de 1% en las economías desarrolladas- también es cierto que la población migrante 
tiende a rejuvenecer los mercados de trabajo, y a contribuir en las finanzas públicas (Ortega y Peri, 
2009 y OCDE 2014). En este contexto, el encaje de los movimientos migratorios en el desarrollo rural, 
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especialmente en las regiones de destino, sigue siendo un ámbito poco investigado (Natale et al. 
2019).

En relación con las migraciones en el ámbito rural, parece importante apuntar que buena parte 
de la agricultura en Europa depende del trabajo inmigrante (OCDE 2019 y Siegmann et al. 2020). 
A través de distintos sistemas de regulación de flujos (esquemas temporales, cuotas, cupos, etc.), 
muchos países facilitan el acceso a trabajadores extranjeros para la agricultura y la ganadería, de 
manera temporal en la mayoría de los casos.

Figura 5 . Distribución de trabajadores migrantes temporales
(libre circulación EU/AELC) según sector de actividad, 2017

En numerosos países del Norte Global, la contratación de trabajadores extranjeros en los entornos 
rurales está estrechamente vinculada a la agricultura, y los instrumentos para facilitar esta contratación 
son mayoritariamente de carácter temporal. Este tipo de contratación resuelve la demanda laboral, 
pero dificulta la incorporación permanente de la población extranjera en un determinado municipio. 
En este sentido, parece necesario reflexionar sobre los mecanismos de contratación de personas 
extranjeras, para que su contribución no sea sólo de carácter laboral y limitada en el tiempo. Los 
procesos de contratación pueden, así, acompañarse de acciones que faciliten su integración y la de 
sus familias a través del acceso a la salud, la educación y otros servicios públicos (UNDESA 2020).

La coordinación de políticas migratorias con políticas laborales y de integración social parecen 
imprescindibles para maximizar la contribución de la población migrante en el mundo rural, y 
contribuir a su desarrollo. Cualquier política pública que no entienda el fenómeno migratorio de 
manera transversal, genera brechas que pueden incidir en el éxito de la inclusión de las personas 
extranjeras en las sociedades receptoras (FAO 2018: 52).
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En este sentido, esta línea de trabajo se alinea con los objetivos de la Agenda 2030, en la medida 
que estos prestan especial atención a la economía rural, entendiendo que la misma es un motor clave 
para el bienestar de las personas residentes en estas zonas, pero también como un instrumento clave 
para alcanzar objetivos como la lucha contra el hambre (ODS 2), la protección del medio ambiente 
(ODS 13) no dejando nadie atrás. De igual modo, esta coordinación entre políticas responde también 
al Pacto Mundial para las Migraciones que entiende la dinámica urbana-rural como un continuo 
sobre el que trabajar e incorporar a la población migrante, con el objetivo de construir un espacio 
común compartido en el que las aportaciones de cada persona sean maximizadas para garantizar 
su mejor calidad de vida, pero también para optimizar su impacto positivo en su comunidad y en el 
territorio en el que reside (OIM, 2018).

EL PAPEL DE LA MUJER EN EL DESARROLLO DEL MUNDO RURAL3.2
Las mujeres tienen un papel crucial en el medio rural. Sin embargo, su potencial para contribuir a 

un desarrollo sostenible de estos territorios se puede ver limitado o condicionado por situaciones de 
desigualdad o discriminación. 

En el informe “Hacer las promesas realidad: La igualdad de género en la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible” de ONU-Mujeres (2018) se da cuenta de varios aspectos que muestran que las 
mujeres obtienen resultados más bajos que los hombres en casi todos los objetivos de desarrollo 
sostenible. Según ONU-Mujeres, las mujeres y niñas en áreas rurales están en situación de desventaja 
tanto con respecto a los hombres del mundo rural como a las mujeres residentes en zonas urbanas, 
en cuestiones como los niveles económicos, de propiedad (derechos de la tierra), salud reproductiva 
y acceso a la educación y la tecnología de la información y la comunicación, entre otros. Como 
consecuencia, tienen un nivel de vida más bajo en general, menores salarios, una salud más frágil, 
acceso limitado a los servicios sociales y a la movilidad social limitada, así como un menor poder de 
decisión en los hogares, entre muchas otras (ONU-Mujeres 2018b). Específicamente, en los objetivos 
de salud, se destaca que la asistencia al parto adecuada y calificada está altamente asociada con la 
riqueza y las áreas urbanas. Además, el informe revela que el 18% de las mujeres y niñas de 15 a 49 
años han vivido episodios de violencia doméstica y / o sexual por parte de una pareja íntima. 

En el sector de la agricultura, que afecta principalmente a las mujeres rurales, el informe afirma 
que, a nivel mundial, el 38,7% de las mujeres empleadas trabajan en la agricultura, la silvicultura y 
la pesca, pero solo el 13,8% de los propietarios de tierras son mujeres. Además, el informe también 
reconoce que la falta de datos agregados por sexo afecta el desarrollo y la implementación de 
políticas y programas efectivos para abordar el nexo entre la desigualdad de género y hace que las 
evaluaciones de dichas políticas y programas sean imposibles (ONU-Mujeres 2018b). 
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Fuente: ONU, 2019

Figura 6 . Población total de migrantes internacionales, por región y sexo

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
establece, además, que la participación de la mujer en la agricultura es clave para el desarrollo rural. 
El sector agrícola es el principal sector productor de alimentos, y unos de los pilares económicos 
más contundentes en la economía rural. En el ámbito económico, las mujeres representan una parte 
importante de la fuerza laboral agrícola, pero principalmente en los trabajos peor pagados, más 
inseguros y menos reconocidos. De hecho, solo una pequeña fracción de ellas son propietarias (FAO, 
2020).

En el proceso migratorio, las mujeres desempeñan un papel crucial: si emprenden el trayecto 
migratorio solas se convierten en un pilar fundamental para el sostenimiento de las familias en 
origen. Si viajan acompañadas, son habitualmente las principales cuidadoras de los miembros más 
vulnerables de las familias. Si se quedan en los países de origen, se convierten en las responsables 
de las unidades familiares, en ocasiones en entornos en los que la discriminación contra la mujer 
está ampliamente extendida² . También las mujeres migrantes suelen enfrentarse a una mayor 
discriminación que los hombres migrantes: son más vulnerables al maltrato, tienen peores 
condiciones de salud, y pueden experimentar una doble discriminación tanto como migrantes como 
mujeres en su país de acogida³. 

² Véase el artículo Left Behind by Migrant Husbands, Women Break the Rules and Go to Work
https://www.nytimes.com/2019/12/30/world/africa/migrants-women-work.html
³ Véase Migration Data Portal. Gender and migration
https://migrationdataportal.org/themes/gender-and-migration
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⁴ Véase la sección Migración de Naciones Unidas
(https://www.un.org/es/sections/issues-depth/migration/index.html#:~:text=En%202019%20el%20n%C3%BAmero%20de,los%20
258%20millones%20de%202017) con datos del Migration Data Portal.
⁵Véase Ayuda en Acción. Migración femenina en el mundo:
https://ayudaenaccion.org/ong/blog/mujer/migracion-femenina/

Las mujeres migrantes constituyen alrededor de la mitad de la población migrante internacional: 
las mujeres representan el 48% de los 272 millones de migrantes internacionales en 2019⁴. Sin 
embargo, la proporción de mujeres en los flujos migratorios varía según la región. En el año 2019 en 
Europa las mujeres representaban alrededor de la mitad de los migrantes internacionales. La OIM 
identifica que la migración femenina se produce por razones económicas, sociales y de seguridad⁵, y 
que cada vez más son las mujeres que migran de forma independiente.

En relación con la migración laboral, los desafíos para acceder al mercado laboral para las mujeres 
migrantes son numerosos. La OIT (2010) señala que la mayoría de los países de destino migratorio 
tienen una segregación de sexo en los mercados laborales, y que las mujeres mayormente se dedican 
al trabajo doméstico y de cuidado, rasgos paralelos a las mujeres en el medio rural. En relación con 
la movilidad por razones familiares, en muchas ocasiones está supone vincular su estado migratorio 
al de su cónyuge residente. Las dificultades que pueden darse para obtener un permiso de trabajo 
propio, por ejemplo, pueden limitar sus posibilidades, y forzar a las mujeres migrantes a trabajos 
informales mal pagados y sin prestaciones sociales. Además, la dependencia de su cónyuge les 
impide vivir vidas autónomas, aumenta las relaciones de poder ya desiguales y la posible exposición 
a la violencia (OIT, 2010).

En cuanto a la participación de las mujeres migrantes en el mundo rural, se entiende que su 
papel puede ser clave tanto como factor reductor de la despoblación como por su contribución a 
la economía del territorio. Sin embargo, pueden ser sometidas a múltiples discriminaciones que 
obstaculizan su capacidad para contribuir a un desarrollo sostenible de las zonas rurales. Por ello, 
es crucial tomar en cuenta los múltiples desafíos a los que pueden ser sometidas y crear espacios 
donde se puedan conocer sus necesidades para su máximo empoderamiento y autonomía. Para ello 
también es importante que este colectivo esté presente y activo en las tomas de decisiones, ya que 
tienen un conocimiento único y de primera mano de sus retos y necesidades.
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4. MIGRACIONES Y DESARROLLO RURAL EN LA 
UNIÓN EUROPEA

El objetivo de este capítulo es ofrecer una panorámica rápida sobre la situación de la población 
rural en la Unión Europea, con especial atención a la población de origen extranjero, así como a las 
actuaciones que se prevén desarrollar en el periodo 2019-2024 para contribuir al desarrollo de las 
zonas rurales en Europa, en aras de garantizar la cohesión social y territorial en y entre los países 
miembros.

El desarrollo rural enfocado, particularmente, en mejorar las condiciones sociales, económicas y 
ambientales de estas zonas, ha sido un asunto de vital importancia para la Unión Europea. Las zonas 
rurales representan un 57% del territorio de la región, residiendo en ellas, el 24% de la población 
total de la UE. Pero la situación no es igual en todos los países: mientras hay países que tienen un 
marcado carácter rural, como pueden ser Irlanda, Finlandia o Suecia, hay otros países en los que el 
mundo urbano es la norma, como pueden ser Bélgica o Malta. España es el tercer país de la UE cuya 
población más se concentra en las zonas densamente pobladas (un 48,5 % del total)⁶ . Esta disparidad 
explica en ocasiones las dificultades de alcanzar una perspectiva a largo plazo que interese y sirva de 
igual modo a todos los Estados Miembro. 

Figura 7. Distribución de la población urbana en la UE/AELC, 2015

Fuente: EUROSTAT

⁶ Véase EUROSTAT Newsrelease 
https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/7020151/3-05102015-BP-EN.pdf/bf18a8b3-998c-476d-b3af-58292b89939b
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Figura 8. Riesgo de pobreza o exclusión social según residencia urbana-rural en UE/AELC, 2016

Fuente: EUROSTAT

En los países de la Unión Europea, las personas migrantes extracomunitarias representan el 14,5% 
de la población total que vive entornos urbanos, un 10,2% de la población residente en pueblos y un 
5,5% en entornos rurales más pequeños (Natale et al. 2019: 5). Estas cifras indican que la población 
migrante tiende a estar relativamente sobrerrepresentada en las ciudades, e infrarrepresentada 
en pueblos y áreas rurales. En los distintos países de la UE, sin embargo, estas tendencias varían, 
especialmente en aquellos países en los que el volumen de las comunidades migrantes es importante, 
como sucede en España e Italia. Los países con mayor porcentaje de población extranjera residiendo 
en áreas rurales son Luxemburgo (40%), Chipre (15,1%), Suecia (14,9%), Irlanda (11,9%)) y Alemania 
(9,6%)) (Natale et al. 2019). Con la excepción de Suecia, en la mayoría de estos países la población 
extranjera residente es comunitaria (Natale et al. 2019).
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Aunque no sean el destino prioritario, las migraciones hacia entornos rurales forman parte de 
los procesos de diversificación de la migración, lo que supone que los flujos migratorios llegan a 
territorios que no habían sido destino migratorio en el pasado, bien al contrario, habían sido origen de 
flujos migratorios hacia las ciudades. En general, en la Unión Europea, los patrones de concentración 
de población migrante en unidades administrativas locales se relacionan con la presencia de 
alta demanda de mano de obra y con alta demanda de trabajos temporales relacionados con la 
agricultura. Aunque representan un número relativamente pequeño, las personas migrantes que 
viven en áreas rurales y que trabajan en la agricultura (de modo temporal o con carácter indefinido) 
tienen un papel clave en la sostenibilidad de estas áreas (Natale et al. 2019).

Figura 9. Porcentaje de población extranjera en áreas rurales por país (2017)

Fuente: Natale et al. 2019

A pesar del papel fundamental que las personas migrantes desempeñan en sectores como el 
agrario, el proceso de integración e inclusión de las mismas no siempre es fácil. El crecimiento rápido 
de población extranjera en áreas que no se han visto tradicionalmente confrontadas con la diversidad 
étnica y cultural, requiere de una intervención pública que facilite la inclusión y la integración, y 
evite la segregación, la discriminación o la alteración de la convivencia social. La población migrante 
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registra una mayor proporción de la población en grupos de bajos ingresos y en riesgo de pobreza. 
La brecha de pobreza en comparación con la población autóctona es notable, tanto para la población 
extranjera comunitaria como, especialmente la extracomunitaria.

Figura 10. Riesgo de pobreza entre población autóctona y población migrante en las áreas rurales, por país (2019)

Fuente: Natale et al. 2019

La población migrante que vive en las zonas rurales tendería a tener un menor nivel educativo 
que la población comunitaria y autóctona. En el medio rural, alrededor del 45% de las personas 
procedentes de terceros países tienen un nivel de educación bajo, un porcentaje por encima de los 
residentes comunitarios y autóctonos en los mismos territorios. Mientras en las ciudades se da una 
tendencia en el aumento del nivel de educación para toda la población, esto no sucede en las zonas 
rurales. De igual modo, la población migrante en áreas rurales tiende a estar más desfavorecida 
en el mercado laboral, con tasas de desempleo más altas en comparación tanto con la población 
autóctona como con la comunitaria. 
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A pesar de ello, crece paulatinamente la proporción de empleo rural que es ocupado por población 
migrante. Entre 2011 y 2017, la proporción de población migrante en el empleo total del sector 
agrícola pasó del 4,3 al 6,5% en el total de la Unión Europea. Se trata, en muchas ocasiones, de 
trabajos de carácter temporal, con condiciones laborales duras. Esta brecha parece particularmente 
importante en España e Italia, donde se encuentran, en términos absolutos, las mayores poblaciones 
migrantes que viven en las zonas rurales (Natale et al. 2019).

Figura 11. Distribución de autorizaciones temporales de trabajo por sector en España, Italia y Estonia, 2017

Fuente: Natale et al. 2019

El informe Migration in EU Rural Areas (Natale et al., 2019) señala tres cuestiones claves para 
facilitar la incorporación exitosa de la población migrante en áreas rurales. En primer lugar, debe 
reconocerse el carácter temporal de la población migrante que trabaja en el sector agrícola, en 
muchas ocasiones de forma irregular, lo que dificulta la evaluación de las necesidades existentes y de 
las intervenciones que deben hacerse. En segundo lugar, la especificidad territorial del ámbito rural 
requiere que muchas veces las intervenciones tengan carácter local y regional en lugar de nacional: 
ello debe tenerse en cuenta al desarrollar intervenciones públicas. Finalmente, cabe señalar que 
precisamente estas autoridades locales pueden ser, en términos de recursos disponibles, las menos 
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equipadas para gestionar acciones y programas de integración e inclusión, por lo que la cooperación 
interadministrativa es imprescindible.

El papel que puede jugar la migración en el desarrollo rural debe garantizar, por una parte, 
mecanismos de acogida e incorporación de esta población. Y por otra, debe ser tenida en cuenta 
como un actor más en contrarrestar las dinámicas de la despoblación y decrecimiento económico 
que experimenta el mundo rural. La inmigración puede convertirse en un factor clave en el desarrollo 
rural, pero debe vincularse a acciones integrales que tengan como objetivo compartido el desarrollo 
del mundo rural. 

El desarrollo rural se ha convertido en una cuestión transversal en muchas de las líneas de acción 
de la Comisión Europea, en tanto que supone avanzar en una mejor inclusión social en Europa. 
Incorporar a la población extranjera para evitar desequilibrios y desigualdades es clave, aunque la 
vinculación entre migración y mundo rural sigue siendo un ámbito para explorar, y con un amplio 
margen de mejora, en el marco comunitario.

LAS ORIENTACIONES EUROPEAS EN MATERIA 
DE DESARROLLO RURAL PARA 2019-20244.1

En 2019, la Comisión Europea inició un nuevo mandato con nuevas prioridades. Los seis grandes 
ejes del proyecto 2019-2024 son el (1) Pacto Verde Europeo (European Green Deal); (2) una economía 
que funcione a favor de las personas; (3) una Europa adaptada a la era digital; (4) la promoción del 
modo de vida europeo; (5) una Europa fuerte en el mundo y (6) un nuevo impulso a la democracia 
europea. De manera indirecta, todas estas prioridades buscan redundar en un mayor equilibrio entre 
la vida urbana y rural en todo el espacio europeo. Pero de manera directa, estas prioridades dibujan 
un escenario futuro deseable para las áreas rurales en la Unión Europea. Así, por ejemplo, el Pacto 
Verde Europeo requerirá del desarrollo de una Estrategia de Biodiversidad para 2030, que obligará a 
convertir la biodiversidad en una cuestión clave en todas las políticas de comercio, industria, agricultura 
y pesca. Además, en este contexto se buscará también promover la economía circular y la estrategia 
“Farm to Fork” (de la granja al consumidor) para garantizar un sistema alimentario sostenible que 
cubra cada paso de este, desde la producción al consumo. En estas nuevas prioridades se refleja la 
necesidad de una serie de políticas que den respuesta a los retos y desafíos que por mucho tiempo 
han dañado a las comunidades agrícolas y rurales en la UE (Comisión Europea, 2020a). La Política 
Agrícola Común y la Política de Cohesión son los instrumentos prioritarios para fomentar y fortalecer 
el desarrollo del mundo rural.

Buena parte de las acciones de desarrollo rural en el marco de la Unión Europea pivotan a través 
de la Política Agrícola Común, especialmente vía el Fondo Europeo Agrícola para el Desarrollo Rural.  
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En España, por ejemplo, este instrumento financia el Programa de Desarrollo Rural sobre el que 
se estructuran las intervenciones en el territorio, y que busca proteger a las comunidades rurales, 
garantizando su sostenibilidad y su calidad de vida. Para el desarrollo de este Fondo e iniciativas 
similares es clave saber como se transformará la Política Agrícola Común, uno de los retos que 
deberá afrontar el nuevo equipo de gobierno de la Comisión Europea.

En el ámbito de agricultura, el objetivo 2019-2024 es asegurar un sector agrícola UE moderno 
y sostenible, que se adapte a los cambios en cuestiones climáticas, demográficas y tecnológicas. 
Además, deberá afrontarse la negociación post-2020 sobre la Política Agrícola Común, que quiere 
poner mayor foco en la seguridad alimentaria, el cambio climático y la biodiversidad. En la misma 
línea, se quiere desarrollar una perspectiva a largo plazo para las áreas rurales, que apoye a las 
familias y a las granjas de mediano tamaño, a la vez que se quiere apoyar a las personas jóvenes que 
se dedican al ámbito agrícola para que tengan unos ingresos justos. Desde esta unidad se contribuirá 
también a la estrategia “Farm to Fork”, y se avanzará en el desarrollo de un plan de acción para la 
agricultura orgánica y la transformación necesaria para reducir el uso de pesticidas y fertilizantes 
químicos y garantizar el objetivo de polución cero que recoge el Pacto Verde. De manera resumida, 
los objetivos de la PAC revisada serán:

Garantizar una renta justa a los agricultores 
Aumentar la competitividad 
Reequilibrar el poder en la cadena alimentaria 
Actuar contra el cambio climático 
Proteger el medio ambiente 
Preservar los paisajes y la biodiversidad 
Apoyar el relevo generacional 
Mantener zonas rurales dinámicas 
Proteger la calidad alimentaria y sanitaria 

Desde la nueva Política de Cohesión 2021-2027, también se busca colaborar con la nueva 
perspectiva a largo plazo sobre las áreas rurales. En esta nueva política de cohesión y desarrollo 
regional destacan 5 nuevas prioridades (Comisión Europea, 2019):

Una Europa más inteligente, a través de la innovación, la digitalización, la transformación 
económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas. 

Una Europa más verde y libre de carbono, implementando el Acuerdo de París e 
invirtiendo en la transición energética, las energías renovables y la lucha contra el 
cambio climático. 
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Una Europa más conectada, con transporte estratégico y redes digitales.

Una Europa más social, cumpliendo con el marco europeo de derechos sociales y 
apoyando el empleo de calidad, la educación, las habilidades, la inclusión social y el 
acceso equitativo a la asistencia sanitaria. 

Una Europa más cercana a los ciudadanos, apoyando estrategias de desarrollo dirigidas 
localmente y un desarrollo rural y urbano sostenible en toda la UE.

En el ámbito regional, la Comisión Europea quiere ofrecer un enfoque más adaptado a las 
necesidades actuales, por lo que se añadirán nuevos criterios al método de asignación de fondos 
regionales. El método de asignación actual, para los fondos todavía se basa mayormente en el PIB 
per cápita, mientras que con las nuevas medidas se agregan nuevos criterios (desempleo juvenil, bajo 
nivel educativo, cambio climático y la recepción e integración de los migrantes) para reflejar mejor la 
realidad sobre el terreno (Comisión Europea, 2019). Por su parte, bajo la comisaria de Democracia 
y Demografía, se contribuirá a la acción coordinada a largo plazo para las áreas rurales, que deberá 
incluir los efectos de los cambios demográficos en su conectividad y en el acceso a servicios. 

Finalmente, también juega un papel importante el objetivo de la Europa digital, puesto que la 
transición digital debe facilitarse a toda la población, especialmente a mujeres, y la innovación y 
la difusión tecnológica son requisitos para una buena calidad de vida. De hecho, se entiende que 
esta transformación digital debe servir para reducir la brecha de participación entre la población, 
especialmente del mundo rural y de áreas remotas que también padecen envejecimiento y reducción 
de su población (CE, 2020b). Por ello, las acciones de desarrollo rural de la Unión Europea también 
buscan apoyar los pueblos inteligentes o Smart Villages⁷, con el objetivo de facilitar y mejorar la 
innovación en las áreas rurales de toda Europa.

⁷ Smart villages o “Publos inteligentes” es un concepto utilizado para aquellas comunidades rurales que adoptan soluciones innovadoras 
para su desarrollo. Véase https://enrd.ec.europa.eu/enrd-thematic-work/smart-and-competitive-rural-areas/smart-villages_es
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5. EL VÍNCULO ENTRE MIGRACIONES Y MUNDO 
RURAL EN ESPAÑA

Del mismo modo que el debate sobre migración y desarrollo rural ha adquirido mayor notoriedad 
en las discusiones internacionales, también lo ha hecho internamente en muchos países. El caso de 
España no es una excepción, y en los últimos años, el debate sobre migración y desarrollo rural ha 
adquirido una dimensión nueva y mucho más importante. Hoy, los medios recogen muchas más 
noticias y reflexiones sobre la despoblación del mundo rural español, y el tema se ha incorporado a 
la actualidad política y social de un modo más determinante que nunca, abriendo nuevas reflexiones 
sobre las oportunidades del ámbito rural. Entre ellas, también el papel que las migraciones pueden 
jugar en el desarrollo rural. 

Este capítulo pretende actualizar los datos sobre la presencia de la población migrante internacional 
en la España rural, e identificar algunos de los debates más recientes sobre los retos del mundo rural 
español. El desarrollo económico, la despoblación y el papel que puede desempeñar la población 
migrante son algunas de las consideraciones de este capítulo, que también analiza el papel de la 
mujer migrante en el mundo rural.

LA DESPOBLACIÓN EN ESPAÑA Y SU PRESENCIA EN LA AGENDA 
POLÍTICA Y SOCIAL5.1

En los últimos cuarenta y cinco años, la población española ha aumentado alrededor de un 30%: 
se ha pasado de las 35.569.375 personas residentes en 1975 a las 47.329.981 en 2020 (INE)⁸. Pero 
este aumento no ha sido homogéneo en todo el territorio español: los movimientos migratorios de 
carácter interno explican los flujos desde las zonas rurales hasta las grandes ciudades españolas, en 
un escenario en el que las primeras van despoblándose a favor de las segundas (EPData 2019). 

Figura 12. Provincias según movimiento de población entre 2018-2019

Fuente: EPData 2019
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Durante los últimos años uno de los debates que más notoriedad han adquirido en la agenda 
política española, ha sido el vinculado al proceso de despoblación de la España rural. Un enorme 
desequilibrio territorial urbano-rural que se ha comenzado a tener en cuenta para el diseño de 
políticas públicas con el objetivo de corregirlo. Algunos de los datos de los que se dispone muestran 
como entre el año 2001 y el 2018 se perdió población en un 63% de los municipios. Según datos del 
INE, casi el 50% de los municipios han perdido un porcentaje de población que va desde el 10% y que 
puede alcanzar el 50% de la población especialmente en núcleos de población de menos de 1000 
habitantes (Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 2019). Estos datos son la prueba de la 
ausencia de un cambio de tendencia en el modelo de distribución demográfica del territorio español. 
Un modelo que priorizó un proceso de modernización industrial sostenido sobre la migración interior 
campo-ciudad iniciado a finales del siglo XIX, profundizado en el siglo XX y agudizado en los albores 
del siglo XXI. 

La sociedad española es una sociedad tercerizada, donde el 80% del territorio puede ser 
considerado rural, aunque apenas el 5% de la riqueza proceda del sector primario. Un estudio del 
Centro de Estudios Demográficos de la Universidad Autónoma de Barcelona prevé que en el año 
2050 el 88% de la población española vivirá en un medio urbano, un 8% más que en la actualidad 
(Recaño, 2017). Esta evolución ha provocado la despoblación de los pueblos, incluidas las cabezas de 
comarca, así como de centros urbanos más pequeños. Y junto con ello, también han desaparecido 
multitud de servicios básicos a la ciudadanía que aún reside allí generando una importante 
desigualdad en comparación con los habitantes de zonas urbanas. Esto revierte en educación, 
sanidad, infraestructuras, comunicaciones y, por tanto, puede derivar en pérdida de derechos.

Figura 13. La España vacía

Fuente: Recaño, 2017.
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Es interesante señalar que el reto demográfico no se entiende solo como una cuestión que afecta 
al mundo rural, sino como una relación que vincula el continuo rural-urbano. La despoblación del 
mundo rural supone que más del 80% de la población acabará viviendo en entornos urbanos, con los 
problemas de gestión, vivienda, servicios, movilidad y calidad de vida que ello conllevará. Las macro 
ciudades no son sólo un problema de sostenibilidad económica, social y medioambiental, sino que 
también demuestran un desequilibrio en términos de demanda y oferta de empleo⁹.

⁹ Véase El Economista 
https://www.eleconomista.es/status/noticias/9483314/10/18/La-despoblacion-rural-un-problema-que-tienen-las-ciudades.html

Figura 14. Población total y porcentaje de población rural por CCAA (2018)

Fuente: MAPA, 2019
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Precisamente porque en los últimos años el reto de la despoblación y abandono del mundo 
rural ha entrado en la agenda política y social española, la cuestión ha sido planteada desde 
distintas perspectivas. En el debate político, la despoblación se ha convertido en una preocupación 
compartida. En la VI Conferencia de Presidentes de 2017, se puso encima de la mesa la cuestión del 
reto demográfico, y la necesidad de tratarla como una cuestión de Estado. El objetivo era asumir 
que las personas residentes en las zonas rurales deben tener las mismas oportunidades y servicios 
que las que viven en las ciudades. En aquel momento se acordaron una serie de medidas para hacer 
frente al reto demográfico:

Impulsar medidas específicas para hacer frente a los desafíos demográficos;

Elaborar y desarrollar, junto con la CCAA y entidades locales, una Estrategia Nacional 
frente al Reto Demográfico;

En la Estrategia deberían incluirse conclusiones y recomendaciones de la Ponencia de 
estudios para la adopción de medidas en relación con la despoblación rural en España, 
en la Comisión de Entidades Locales del Senado;

Defensa ante la Unión Europea de la necesidad de las políticas de la UE tenga en cuenta 
y respondan a los retos demográficos de los Estados Miembros.

Así, ese mismo año se creó el Comisionado para el Reto Demográfico (CPRD), dependiente 
orgánicamente del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, que tenía como objetivo la 
elaboración y el desarrollo de una estrategia nacional frente al reto demográfico, y plantear respuestas 
ante la problemática del progresivo envejecimiento poblacional, de la despoblación territorial y de 
los efectos de la población flotante en las áreas rurales. En 2020, el Comisionado se transformó en la 
Secretaría General para el Reto Demográfico.

Con la creación del CPRD se pondría en marcha la Estrategia sobre tres ejes: despoblación, 
envejecimiento y efectos de la población flotante¹⁰, fruto de un grupo de trabajo interministerial 
dónde participaron todos los departamentos ministeriales. A ellos se sumó en septiembre de 2018 un 
grupo de trabajo institucional de Comunidades Autónomas y representantes de la FEMP (Federación 
Española de Municipios y Provincias), que opera como herramienta esencial de coordinación y 
colaboración interterritorial. Además, el Comisionado también estableció diferentes cauces para la 
colaboración con otras asociaciones e instituciones que permitan la participación de la sociedad civil. 
Así, se constituyó el Foro Nacional de Despoblación y el Foro Nacional Intergeneracional, y se puso

¹⁰ “Población flotante” es el contingente demográfico compuesto por aquellas personas que, aún no estando oficialmente inscritas en 
el censo de población de la comunidad, residen temporal o permanentemente en un ámbito geográfico concreto (ciudad, pueblo, etc.). 
Para conocer su impacto en España, véase el informe “Diagnóstico Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico. Eje efectos población 
flotante” https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/reto_demografico/Indicadores_cartografia/Diagnostico_Eje_Flotante.pdf.pdf
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¹¹ Véase https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/290319-enlace-reto.aspx

en marcha el Grupo de Expertos en Reto Demográfico. En marzo de 2019, se aprobaba la Estrategia 
Nacional frente al Reto Demográfico (Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 2019)¹¹ con 
más de 80 medidas dirigidas a jóvenes, mujeres, emprendimiento y economía, turismo, implantación 
de la Administración en el territorio, etc. La Estrategia cuenta con 7 objetivos transversales y 3 líneas 
de acción:

Garantizar una plena conectividad territorial, con una adecuada cobertura de internet 
de banda ancha y de telefonía móvil en todo el territorio, de acuerdo con la Agenda 
Digital Europea 2020.

Asegurar una apropiada prestación de servicios básicos a toda la población en 
condiciones de equidad, adaptada a las características de cada territorio.

Incorporar el impacto y la perspectiva demográfica en la elaboración de leyes, planes 
y programas de inversión, favoreciendo la redistribución territorial en favor de una 
mayor cohesión social.

Avanzar en la simplificación normativa y administrativa para los pequeños municipios, 
con el fin de facilitar la gestión de los ayuntamientos.

Eliminar los estereotipos y poner en valor la imagen y la reputación de los territorios 
más afectados por los riesgos demográficos.

Mejorar los mecanismos para una mayor colaboración público-privada, potenciando 
la incorporación de los factores demográficos en la responsabilidad social del 
sector privado, para convertir todos los territorios, sin exclusiones, en escenarios de 
oportunidades.

Alinear las líneas de acción y los propósitos de la Estrategia con el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
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Una sola vez se hace referencia en la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico al fenómeno 
migratorio como una solución a la cuestión de la despoblación y el envejecimiento: “Trabajar, en 
coordinación con la UE, para canalizar una migración regular y ordenada, y su arraigo en todo el 
territorio” (Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 2019). Sin embargo, todos los ejes de 
actuación propuestas en la estrategia son aplicables tanto a la población nativa como a la población 
extranjera puesto que los ejes de actuación que componen la estrategia realizan un especial énfasis 
en la necesidad de atraer y retener la población en aquellos territorios más desfavorecidos y afectados 
por las consecuencias de la despoblación. 

Desde el ámbito institucional, también merece una mención especial el informe del Consejo 
Económico y Social sobre “El medio rural y su vertebración social y territorial” (CES, 2018). El informe 
contiene un estudio pormenorizado sobre cuál es la situación actual del mundo rural en España, 
y señala la falta de población infantil y joven, el mayor envejecimiento, los índices de pobreza y 
exclusión social como los principales retos a paliar. En sus conclusiones apunta la necesidad de 
diseñar políticas públicas que sean capaces de afrontar el problema de la despoblación con garantía 
de éxito, y plantea la necesidad de desarrollar estrategias de diversificación económica y de mejora 
en la eficiencia del tejido productivo rural; garantizar el acceso de mujeres y jóvenes en la formación 
en nuevas tecnologías y el impulso de los Smart villages. Una mejor dotación de infraestructuras 
y servicios, suministros, recogida y gestión de residuos urbanos, servicios sanitarios y educativos, 
garantizar la movilidad y la diversificación de la actividad económica son consideradas en el informe 
como asuntos clave para atraer y retener a nueva población al territorio.

De igual modo, en su informe anual 2018, el Defensor del Pueblo hace balance de la situación 
demográfica en España, y sus efectos y consecuencias (Defensor, 2019). De hecho, el informe es una 
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buena muestra de la creciente preocupación por el tema de la despoblación en el mundo rural. 
En relación con lo que denomina la España Vacía, el informe apunta al nuevo Reglamento de 
disposiciones comunes para el reparto de los fondos europeos aprobado por el Parlamento Europeo 
en febrero de 2019, dónde por primera vez el fenómeno de la despoblación se considera un criterio 
principal de recepción de fondos. Señala como este fenómeno se ha concentrado en municipios que 
se sitúan fuera de las grandes ciudades y de las áreas urbanas, y que a pesar de la recuperación 
económica tras la crisis de 2008 en estos municipios no se ha incrementado de igual modo la tasa 
de empleabilidad. También apunta que la residencia de población extranjera es menor a la que 
le correspondería en relación con la población residente en el mundo rural. El informe apunta los 
elementos esenciales que describen el desequilibrio demográfico en términos de éxodo rural, falta 
de renovación generacional, el envejecimiento de la población y todo lo que ello conlleva. Algunas de 
las medidas que acompañan al informe tienen que ver con el acceso a internet, entendido como un 
bien social de primera necesidad, lo que favorecería el arraigo y la atracción de población; una oferta 
de servicios de transporte público adaptada a las necesidades de la demanda; una buena dotación 
en educación y servicios sociales y servicios culturales y de ocio.

LA PRESENCIA DE MIGRANTES INTERNACIONALES EN LAS ÁREAS 
RURALES DE ESPAÑA5.2

A pesar de la reducción de flujos migratorios procedentes de terceros países a España que se 
produjo como consecuencia de la crisis de la zona euro a partir de 2008, lo cierto es que, según 
los datos del INE, el número de llegadas se ha ido estabilizando de manera progresiva durante 
los últimos tres años. Los años de la crisis se han convertido en una reducción coyuntural de la 
entrada de personas extranjeras en España, puesto que, en 2018, el flujo migratorio de entradas era 
equiparable al del año 2008, con un flujo migratorio de entrada de entorno a 550.000 personas en 
ambos años (véase la figura siguiente).

Figura 15. Flujo de inmigración procedente del extranjero (población extranjera), 2008-2018

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos del INE-Flujo de inmigración procedente del 
extranjero por año, país de origen y nacionalidad (española/extranjera)
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Es interesante reseñar que, en el caso español, se mantiene una proporción mayor de mujeres 
que de hombres en los flujos migratorios de la última década. Esta feminización de la migración, que 
se debía a reagrupaciones familiares, pero también a mujeres que emprendían solas su proyecto 
migratorio, fue especialmente destacada entre 2009-2011, y se mantuvo en tiempos de crisis. A partir 
de 2016, esta presencia femenina en los flujos de entrada se percibe con mayor claridad (véase la 
siguiente sección para mayor detalle).

Figura 16. Flujo migratorio en España por sexo, 2008-2018

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE- Flujo de inmigración procedente del extranjero por comunidad autónoma, 
año, sexo, grupo de edad y nacionalidad (España/extranjero)

Si se observan los flujos de entrada por continente, es especialmente notable la presencia de 
personas migrantes procedentes de Sudamérica, cuyos flujos de entrada han crecido sustantivamente 
a partir de 2015. La población africana, principalmente del norte de África, es el segundo colectivo en 
términos de región de origen.

Figura 17. Flujo de inmigración por continente, 2008-2018

Fuente: Instrategies en base a datos del INE-Flujo de inmigración procedente del extranjero por año, nacionalidad y 
país de nacimiento (España/extranjero)
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Mientras la población residente con nacionalidad de otro país miembro de la Unión Europea se 
mantiene relativamente estable a lo largo de los años, la fluctuación más interesante, y que parece 
más vinculada a los cambios económicos o normativos en España, es la de origen extracomunitario.

Figura 18. Población residente por nacionalidad, 2008-2019

Fuente: Secretaría de Estado de Migraciones

En cuanto a la distribución de las personas migrantes por el territorio se corresponde de manera 
equivalente a la concentración demográfica local. Así, las zonas dónde hay una mayor densidad de 
población, también son receptoras de un mayor número de personas migrantes.

Figura 19. Distribución población extranjera por origen y provincia de destino, 2018

Fuente: INE
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Según el informe Migration in EU Rural Areas (Natale et al., 2019) en España (al igual que sucede 
en Italia, por ejemplo), la población extranjera va moviéndose hacia zonas en los que la población 
autóctona va disminuyendo. En términos generales no existe una compensación demográfica 
entre ambas poblaciones, pero parece destacable notar que la población migrante parece tener 
mayor propensión a trasladarse al mundo rural que la población autóctona urbana. Se trata de una 
movilidad muy vinculada con el mercado de trabajo, pues la población migrante tiende a residir en 
áreas donde hay una producción agrícola intensiva y un alto grado de empleo temporal (que, en 
muchas ocasiones, puede ser de carácter irregular o caracterizarse por ofrecer condiciones laborales 
muy precarias). 

En cualquier caso, la presencia de personas de origen extranjero en las áreas rurales españolas, 
durante los últimos veinte años responde a una migración de tipo laboral que se vincula a áreas de 
producción agrícola intensiva, turismo y construcción. A este tipo de migración habría que sumar 
también quienes tienen España como lugar de jubilación, en su mayoría comunitarios, y aquellos 
que retornan.

En el ámbito específicamente rural, la migración representa una importante fuerza de trabajo 
que permite que el disminuido tejido económico del campo se mantenga en niveles sostenibles. Del 
mismo modo, los colectivos migrantes permiten una revitalización de los servicios públicos como 
educación y sanidad, lo que puede ayudar a un potencial crecimiento demográfico que palie algunas 
de las deficiencias derivadas de la despoblación. 

En las cuatro provincias seleccionadas para este estudio, el perfil de la migración es similar, pero 
no completamente. Así, mientras en Guadalajara la población extranjera comunitaria es mayor 
que la no comunitaria, en el resto, es esta última la que tiene mayor presencia. En la comarca del 
Almanzora, por su parte, hay una concentración importante de personas con nacionalidad británica, 
lo que supone un perfil también diferenciado del resto de comarcas analizadas.

Figura 20. Porcentaje de población según nacionalidad, 2019

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de INE-Avance de la Estadística del Padrón Continuo 
a 1 de enero de 2019
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Es interesante destacar que las personas de nacionalidad africana son el colectivo con mayor 
representación en Almería y Lérida, donde también existe un colectivo de personas de origen 
europeo (Rumania y, en menor medida, Reino Unido en el primer caso, y Rumania en el segundo) 
(OPI, 2020) con una importante representación dentro de la población. La población latinoamericana, 
tiene una presencia menor a pesar de que continúa siendo uno de los principales flujos migratorios 
hacia España. Esto puede explicarse por los procesos de naturalización preferentes de los nacionales 
latinoamericanos ante otras nacionalidades, lo que facilita su tránsito al contingente de población 
nacional.

Figura 21. Población extranjera por origen en las cuatro provincias, 2019

Fuente: INE- Cifras de Población (CP) a 1 de julio de 2019 Estadística de Migraciones (EM). Primer 
semestre de 2019

LA MUJER MIGRANTE EN EL MUNDO RURAL ESPAÑOL5.3
En España, la población de origen migrante, y especialmente la población femenina, parece 

encontrarse en un escalón bajo de la estructura social y laboral en el mercado de trabajo ocupando 
fundamentalmente ocupaciones manuales de cualificación elemental (Iglesias et al. 2015). Su 
participación en el mercado laboral está concentrada en los sectores de limpieza, hostelería y empleo 
doméstico, datos que no reflejan la diversidad educativa y profesional en los flujos migratorios. En 
el III informe de atención psicosocial a mujeres inmigrantes de Red Acoge (2017) titulado “Echando 
raíces, echando de menos” se revela que la mayoría de las mujeres que participaron en el estudio 
tienen entre 26 y 55 años y que la mitad de las participantes opinan que el trabajo que desarrollan 
no se ajusta a su formación ni a sus habilidades.

Las mujeres de origen extranjero tienen una tasa de desempleo relativamente alta comparada 
con las mujeres autóctonas, de entorno a un 22% (CCOO, 2019). Sin embargo, sus salarios 
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son relativamente bajos. La ganancia media anual de estas es mucho más baja que de mujeres 
españolas, y el de hombres migrantes. Cabe mencionar, que esta ganancia media también varía 
significativamente dependiendo del origen de las mujeres con origen migrante, siendo las mujeres 
de origen africano quienes tienen una ganancia media menor.

Figura 22. Ganancia media anual por trabajador por nacionalidad y sexo (2017)

Fuente: Elaboración propia con datos de INE – Ganancia media anual por trabajador por nacionalidad 
y sexo, 2017

En cuanto a la agricultura, la mujer de origen migrante supone un pilar fundamental del trabajo 
agrario. En España las mujeres de origen extranjero representan un 24% de las mujeres que trabajan 
en la agricultura¹². Además, cabe mencionar que a pesar de que le cifra de mujeres de nacionalidad 
española que es activa en el sector de agricultura ha disminuido significativamente los últimos años, 
el número de mujeres de origen extranjero se ha mantenido de forma más estable. 

Figura 23. Mujeres ocupadas en el sector de la agricultura por nacionalidad

Fuente: Elaboración propia con datos de INE - Ocupados por nacionalidad, sexo y sector económico 

¹² Véase INE-Instituto Nacional de Estadistica: Ocupados por nacionalidad, sexo y sector económico 2019. https://www.ine.es/jaxiT3/
Datos.htm?t=4882#!tabs-tabla



39

En España las mujeres poseen solamente un 32% de la titularidad jefe/jefa de explotación agraria, 
una cifra que, a pesar de haber incrementado los últimos años, sigue siendo significativamente baja. 
También se notan otras disparidades en relación con las titularidades, puesto que solamente 1% de 
las mujeres titulares son menores de 30 años, y la mayoría (43%) tienen más de 65 años. Las mujeres 
también poseen menos territorio agrario que los hombres, un 23% de la Superficie Agraria Útil (SAU). 
Esto se debe a que poseen mayormente territorios relativamente pequeños con menos rentabilidad, 
y solo un 9,3% de las explotaciones agrarias de más de 30 hectáreas (Medina, 2019).

Figura 24. Titularidad de las explotaciones agrarias según sexo y edad

Fuente: Medina, J.P. (2019) Derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres en el medio rural 
– Una aproximación crítica

Desafortunadamente, las mujeres rurales también son unos de los grupos de la sociedad con 
mayor tasa de desempleo. En 2019, esta tasa era de 42% (FADEMUR, 2019). Sin embargo, gran 
parte de la labor de las mujeres en las zonas rurales pasa desapercibida, ya que su presencia y 
su papel no siempre se reflejan con precisión en las estadísticas. Muchas mujeres participan en 
el trabajo agrícola y no reciben un ingreso separado de su esposo u otros miembros varones de 
la familia. Al prestar su ayuda a agricultores familiares que trabajan por cuenta propia, no tienen 
derecho a la Seguridad Social y, a menudo, no tienen derechos de propiedad sobre la tierra o las 
granjas. Asimismo, muchas veces las mujeres rurales son las responsables de cuidar de los seres 
dependientes como las personas mayores o los niños. Además, el tiempo dedicado a actividades 
domésticas no remuneradas también se añade a las horas laborales ordinarias y limita el tiempo 
libre, a veces generando una doble o triple carga laboral. Esto puede limitar su participación en el 
mercado laboral, así como su formación profesional y supone una cuestión clave que todas estas 
cuestiones que no se toma en cuenta en las estadísticas. La suma de estos factores puede minimizar 
el papel de la mujer en el desarrollo del medio rural (FADEMUR, 2020). 

En cambio, en el ámbito de la violencia de género, las mujeres rurales sí destacan en las estadísticas. 
A pesar de que la población rural represente un 16% de la población total, en 2019, 45% de las 
víctimas de violencia de genero eran mujeres que residían en municipios rurales. Se señala que, en 
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el ámbito rural, las mujeres sufren una triple dependencia, debida a que el aislamiento territorial 
y la falta de oportunidades empeoran su dependencia física, psicológica y económica (FADEMUR 
2019). Además, son varias las organizaciones de ámbito rural, como AMFAR, CERES y COAG, que 
han denunciado entre otras cosas la falta de recursos para combatir la violencia de género en el 
mundo rural. Según las organizaciones, se necesitan recursos para luchar contra las situaciones de 
dependencia, así como sensibilizar y divulgar conocimiento sobre los derechos y mecanismos de 
ayuda a las víctimas de violencia de género¹³.

El transporte es otro de los desafíos claves a los que se enfrenta la mujer rural. En España existe 
una gran diferencia entre el número de hombres y mujeres que poseen el carné de conducir. En el 
2019 se trataba de 15.624.690 hombres con permiso de conducir contra 11.686.325 mujeres¹⁴. A nivel 
rural, esta desigualdad es especialmente impactante ya que las mujeres en el medio rural no gozan 
de la misma oferta de transporte público que sus contrapartes urbanas. Por lo tanto, la falta de un 
carné de conducir puede significar un gran obstáculo de inserción laboral y empoderamiento social, 
así como un factor más de dependencia. En este aspecto algunas administraciones públicas como, 
por ejemplo, en Zamora, Ávila, Provincia de Valladolid, y Burgos, han tomado medidas para ofrecer 
diferentes tipos de ayudas económicas a las mujeres y facilitar el proceso de obtención del carné 
de conducir. Cabe precisar que, a pesar de ser medidas positivas, la mayoría han sido campañas 
temporales con falta de continuidad. 

El acceso a internet y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC) también se 
proyecta como un factor crucial para el empoderamiento y la autonomía de las personas y en especial 
las mujeres y niñas del ámbito rural en un mundo cada vez más digitalizado. En España, el 60% de los 
municipios rurales se encuentran en “zona de sombra” donde no tienen conexión por banda ancha 
o esta es muy defectuosa o cara (FADEMUR, 2020). La brecha digital entre el mundo rural y el urbano 
perjudica las posibilidades de teletrabajo, autoempleo y emprendimiento de las mujeres que viven 
en los pueblos. El acceso a internet, aparte de ser una fuente de información, también se ha hecho 
progresivamente más importante para realizar trámites generales de la ciudadanía, como puede ser 
tramites bancarios, intercambio de documentos, u otras diligencias. En este sentido la brecha digital 
se suma al conjunto de factores que impiden una autonomía y un desempeño general de este grupo.

Finalmente, el acceso a la sanidad y la calidad de los servicios sanitarios es uno de los principales 
retos de muchas comunidades rurales. Más de la mitad de la población del medio rural tiene 
problemas para acceder a los recursos de salud¹⁵. En cuanto a la calidad, una encuesta sobre la 

¹³ Véase “COAG y CERES denuncian la escasez de recursos para combatir la violencia de género en el medio rural”
http://ceres.org.es/25n-coag-y-ceres-denuncian-la-escasez-de-recursos-para-combatir-la-violencia-de-genero-en-el-medio-rural/

¹⁴ Véase “COAG y CERES denuncian la escasez de recursos para combatir la violencia de género en el medio rural
”http://ceres.org.es/25n-coag-y-ceres-denuncian-la-escasez-de-recursos-para-combatir-la-violencia-de-genero-en-el-medio-rural/

¹⁵ Véase https://www.geriatricarea.com/2019/08/26/mas-de-la-mitad-de-la-poblacion-del-medio-rural-tiene-problemas-para-acceder-a-los-
recursos-de-salud/
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igualdad de género en el medio rural, realizado por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino (2011) revela que solamente la mitad de los participantes (50% de los hombres y 49% de las 
mujeres) opinaban que los servicios sanitarios de su zona eran de buena calidad. 

Actualmente, el rol de la mujer en las zonas rurales españolas toma protagonismo en la repoblación 
y el desarrollo de estas zonas. La participación socioeconómica de la mujer es vista como una 
necesidad para el asentamiento poblacional y la dinamización productiva, aumentando las tasas 
de actividad e impulsando las estrategias de desarrollo en el ámbito rural (Rico & Gómez 2009). No 
obstante, la presencia y la aportación de la mujer en el medio rural depende de un estándar básico 
garantizado de sus perspectivas de vida, y las posibilidades de desarrollo y crecimiento personal, 
evitando especialmente espacios de vulnerabilidad triple que pueden sufrir en tanto que sexo, origen 
y grupo étnico (Parella 2003). 

Frente a estos desafíos, diferentes administraciones públicas y otras organizaciones están llevando 
a cabo varias estrategias para poder equilibrar condiciones y remediar la falta de oportunidades para 
las mujeres en la zona rural. En este sentido, es interesante apuntar algunas medidas como la Ley 
sobre titularidad compartida en las explotaciones agrarias, El Plan de Empleo para Mujeres Rurales¹⁶, 
el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades¹⁷ y el Plan para la Promoción de las Mujeres en el 
Medio Rural¹⁸. También existen diferentes entidades de mujeres rurales para fomentar el desarrollo 
rural, las cuales han trabajado para mejorar la inclusión de mujeres en organizaciones agrarias y 
grupos de acción locales. 

La Ley 35/2011 sobre la titularidad compartida¹⁹ en las explotaciones agrarias tiene como objetivo 
visibilizar y profesionalizar la participación de la mujer en la economía agrícola, fomentar la igualdad 
entre hombre y mujeres y apoyar la agricultura familiar, así como mejorar la calidad de vida en el 
medio rural a través de la titularidad compartida. Se trata de una opción voluntaria que tienen los 
matrimonios, parejas de hecho o personas con una relación análoga de compartir la gestión, el trabajo, 
los derechos, las cuotas y las subvenciones en las explotaciones agrarias²⁰. Con dicha ley también 
se presentan ciertas ventajas para fomentar el registro de la titularidad compartida que incluyen, 
entre otras, ventajas a la hora de acceder a la condición de explotación prioritaria; descuentos en las 
cuotas de la Seguridad Social para menores de 50 años; trato preferente en las bases reguladoras de 
las subvenciones financiadas por la Administración General del Estado (AGE); acceso preferente de 
los cotitulares a actividades de formación y asesoramiento en materia de agricultura; y acceso a una 
pensión contributiva originada por la cotización a la Seguridad Social. 

¹⁶ Véase “La Junta aprueba el plan de empleo para mujeres rurales” https://www.latribunadetoledo.es/noticia/z23d9ee70-b46b-
e3dd-36ffa4433589ce81/la-junta-aprueba-el-plan-de-empleo-para-mujeres-rurales

¹⁷ Véase http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/AreaPlanificacionEvaluacion/docs/PlanesEstrategicos/PEIO2014-2016.pdf

¹⁸ Véase http://www.inmujer.gob.es/actualidad/NovedadesNuevas/PromocMujeresMediorural.htm
¹⁹ Véase Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias. BOE núm. 240, de 5 de octubre de 2011, 
Jefatura del Estado. BOE-A-2011-15625.

²⁰ Véase “Titularidad compartida en las explotaciones agrarias”. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/titularidad_compartida/
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Figura 25. Estado del Registro de Titularidad Compartida del 2019

Fuente: Instrategies a partir de datos de RETICOM

²¹ Ibidem.

²² Véase https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/plan_favorecedor_igualdad_medio_
rural_2007_tcm30-448383.pdf

Sin embargo, desde que se puso en marcha la ley, hasta el 2019, sólo ha habido 631 casos de 
registros de titularidad compartida. La ley ha sido aplicada de una forma irregular que ha causado 
grandes diferencias de registros en diferentes comunidades autónomas. La mayoría de los registros se 
encuentran en Castilla y León (259) y en Castilla la Mancha (183), mientras que en otras comunidades 
autónomas como en la Comunidad de Madrid y en las Islas Baleares no hay ningún caso registrado²¹. 

Por otro lado, y en el ámbito de promover la igualdad de género en el medio rural, hay que señalar 
algunas iniciativas que se han iniciado pero que no han tenido continuidad.

El Plan para favorecer la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Medio Rural (2007-
2010) tuvo como objetivo luchar contra la desigual oportunidad de empleo y la falta 
de servicios generales de atención a la población para frenar la “huida” de mujeres del 
medio rural²². 

El Plan Estratégico para la Igualdad de género en el Desarrollo sostenible del medio 
rural (2011-2014) introdujo actuaciones para luchar contra a la discriminación que 
sufren las mujeres en todas las sociedades y culturas, especialmente enfocado en el 
medio rural por su débil situación demográfica y socioeconómica²³.

El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016 (PEIO) buscaba alcanzar la 
igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres. Contemplaba la creación del 
Plan para la promoción de las Mujeres en el Medio Rural (2015-2018)²⁴.
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²³ Véase https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/PLAN%20ESTRATEGICO%20PARA%20LA%20
IGUALDAD%20DE%20G%C3%89NERO%202011-2014_tcm30-152228.pdf

²⁴ https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/peio2014-2016_tcm30-448614.pdf

²⁵ https://www.diputaciondevalladolid.es/plan-de-dinamizacion-economica-para-la-mujer-rural

²⁶ Véase, por ejemplo, Baylina, M. (2004): “Metodología para el estudio de las mujeres y la sociedad rural”, Estudios geográficos LXV, 254. CSIC. 
BBVA. Servicio de Estudios Económicos; Brunet, I. y Alarcón, A. (2007): “Mujeres emprendedoras y turismo rural”, Revista de Gestión Pública y 
Privada, 12, pp.53-73. Camarero, L. (2006): El trabajo invisible de las mujeres rurales: propuestas estadísticas de medida y cartografías sociales 
de su implicación laboral. Madrid, Instituto de la Mujer. Oliva, J. (2004): “Las trabajadoras invisibles de las áreas rurales: un ejercicio estadístico 
de estimación”, Empiria. Revista de Metodología de Ciencias Sociales, 7, pp. 159-179. Camarero, L. Y Sampedro, R. (2008): “¿Por qué se van las 
mujeres? El continuum de movilidad como hipótesis explicativa de la masculinización rural”, REIS, 124, pp. 73-105. Díaz Méndez, C. (2005): 
“Aproximaciones al arraigo y al desarraigo femenino en el medio rural: mujeres en busca de una nueva identidad rural”, Revista Papers, 75, pp.63-
84. García Bartolomé, J.M. (1992): “El trabajo de la mujer agricultora en las explotaciones familiares agrarias españolas”, Revista de Estudios 
Agrosociales, 161, pp. 71-97. Prados, M.J. (1998): “El papel de la mujer en el desarrollo de nuevas actividades económicas en las áreas rurales. 
Turismo rural y género en Andalucía”, Cuadernos geográficos, 28, pp. 27- 44. Zekri, L. y De Felipe, I. (2005): “El papel de la mujer en el desarrollo 
de zonas rurales”, Desarrollo agropecuario. Universidad Politécnica de Madrid. 4, pp. 1-6.

A nivel local, también se han impartido planes e iniciativas para fomentar el empoderamiento de 
la mujer rural. Uno de ellos, es el plan de la Diputación de Valladolid de Dinamización económica 
para la mujer rural (2016-2020)²⁵ que se enmarca en el V Plan de Igualdad de Oportunidades y 
Contra la Violencia de Género de la Diputación de Valladolid. El objetivo del plan es conocer, apoyar, 
orientar y fomentar la actividad laboral, emprendedora y profesional de las mujeres, para promover 
el desempeño laboral y autonomía de estas. Otro ejemplo es el Plan de empleo de las mujeres 
rurales, aprobado por la Junta de Castilla la mancha. Se trata de un plan de empleo que se dirige a 
las mujeres que viven en el mundo rural y a víctimas de violencia machista. 

Por otra parte, hay algunas investigaciones sobre el papel de la mujer en el ámbito rural. Entre 
ellos, por ejemplo, destaca el estudio de 2012 de Sánchez-Flores et al. (2012) que recoge numerosas 
acciones emprendedoras de mujeres inmigrantes en el medio rural y se enfocaba en la importancia 
que pueden tener en las mismas y su contribución a la sostenibilidad y el tejido socioeconómico de las 
zonas rurales valencianas. El artículo, además, hace un repaso exhaustivo a la literatura académica 
que ha prestado atención a la cuestión de la mujer (migrante) en el mundo rural²⁶.

También existen numerosas organizaciones que llevan a cabo una labor dirigida específicamente 
a mujeres en el marco rural. Una de ellas es la Federación de Mujeres Rurales (FEMUR) que tiene 
como objetivo frenar la despoblación y empoderar la mujer rural. Otro ejemplo es la Federación 
de Mujeres y Familias en el ámbito rural (AMFAR) que reivindica el papel de las mujeres en el 
mantenimiento de las zonas rurales actuando tanto en el marco local y nacional como también a 
nivel europeo. El proyecto “Atención a Mujeres Rurales con Necesidades Educativas o de Inserción 
Laboral” ha favorecido la empleabilidad de más de 300 mujeres con la provisión de asesoramiento 
laboral y cursos de formación. De igual modo, la Confederación de Federaciones y Asociaciones de 
Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER) existe desde el 1982 y tiene estatus consultativo en 
el Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC). Otro ejemplo es la Federación de Asociaciones 
de Mujeres Rurales (FADEMUR), que se creó para reforzar el trabajo que llevan realizando diferentes 
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asociaciones de mujeres rurales y para luchar para la igualdad y progreso de estas mujeres. 
Finalmente, también existen organizaciones como la Confederación de Mujeres del Mundo Rural 
(CERES) que trabaja para una igualdad entre hombres y mujeres y lleva a cabo proyectos como los 
talleres de emprendimiento y empoderamiento de las mujeres en el medio rural, así como jornadas 
de encuentros y estudios dirigidos a las mujeres rurales²⁷. Existen otras entidades y organizaciones 
que ofrecen actividades para las mujeres de origen migrante en el medio rural, y la radio también se 
ha utilizado, en ocasiones, como herramienta de participación y sensibilización²⁸. El trabajo de estas 
organizaciones y entidades tiene un valor importante en la mejora de las condiciones de la mujer 
rural, y sirven también para dar voz a un colectivo relativamente marginalizado y conocer su punto 
de vista como mujeres (de origen migrante) rurales y sobre todo como ciudadanas. 

En este sentido, cabe recordar que las mujeres son una fuerza impulsora para el mantenimiento, 
la conservación y el desarrollo de las zonas rurales, tanto en términos culturales como económicos. 
Contribuyen a la preservación de la biodiversidad, así como a un patrimonio cultural rico y diversificado 
y a la transmisión de tradiciones. También representan una proporción considerable de la fuerza 
laboral en la agricultura y contribuyen al desarrollo del sector rural ante la constante despoblación. 
Desafortunadamente, las mujeres en las zonas rurales también son una fuerza invisibilizada (EIGE 
2020).

Figura 26. Algunos retos de la mujer en el mundo rural

²⁷ Más información sobre FEMUR en http://femur.es/que-es-femur/, AMFAR en http://mujerrural.com/; AFAMMER en https://www.afammer.es/; 
FADEMUR en http://fademur.es/fademur/ y CERES en https://ceres.org.es/

²⁸ La agrupación extremeña “Feministas cooperando” realizó una campaña de comunicación en la radio para visibilizar los desafíos sociales a 
los que son sometidas las personas migrantes y desplazadas, y su contribución al desarrollo de las zonas rurales. La Asociación EMA-RTV, por 
su parte, desarrolló un programa sobre “Cohesión social a través de la participación radiofónica”, financiado por la Junta de Andalucía, que daba 
voz a diferentes mujeres autóctonas y migrantes, y que través de la radio pretendía visibilizar y fomentar la convivencia intercultural, y visibilizar la 
aportación de las mujeres migrantes.

Fuente: Instrategies a partir de FADEMUR 2020.
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6. UNA MIRADA AL TERRITORIO: CUATRO 
COMARCAS RURALES Y LA CUESTIÓN MIGRATORIA

Tal y como se recogía en el estudio sobre la “Situación de la población inmigrante en las zonas 
rurales españolas y su contribución al desarrollo rural” (OIM-España 2018), el mundo rural en España 
ha venido experimentando importantes cambios demográficos, sociales y económicos en las últimas 
décadas. La pérdida de población o su envejecimiento se han convertido en la cuestión más visible de 
una amalgama en que también se dan cuestiones como la falta de oportunidades laborales, escasez 
de servicios, dificultades de comunicación (también en términos digitales), entre otros. 

En tal sentido, la población migrante se presenta como una de las posibles soluciones a los fines de 
revertir o ralentizar esta pérdida progresiva de población, al ser, usualmente, los más jóvenes aquellos 
que migran. Las investigaciones (OCDE, 2014 y OIM, 2017b) confirman que, bien gestionadas, las 
migraciones acostumbran a ser un fenómeno que produce beneficios a las comunidades de origen, a 
las de destino y a las propias personas que se mueven. Es importante, por lo tanto, tener presente que 
las oportunidades que las migraciones pueden reportar al mundo rural tienen que ver con la gestión 
de estas, pero también con la propia capacidad de atracción del mundo rural. En la vinculación entre 
migración y desarrollo rural no existen soluciones únicas, sino que existen múltiples factores que 
deben ser considerados desde una perspectiva multidisciplinar para contribuir al desarrollo rural, y 
en este sentido, la migración puede ser un factor más (pero no único ni exclusivo) en este proceso.

Para intentar examinar algunas de estas cuestiones desde la perspectiva de la proximidad al 
territorio, este estudio ha querido seleccionar cuatro nuevas comarcas para conocer su realidad, y 
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para examinar el (posible) impacto de la migración en las mismas. Para favorecer la comparativa con 
el estudio de 2018, se han utilizado los mismos criterios para la selección de los territorios, siguiendo 
los establecidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural y el Programa Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014, añadiendo, también en esta ocasión, el 
porcentaje de población extranjera como indicador.

En el estudio anterior de OIM sobre “Situación de la población inmigrante en las zonas rurales 
españolas y su contribución al desarrollo rural” (OIM-España 2018), se habían analizado la comarca 
de Matarraña (Teruel, Aragón), la comarca Tierras del Burgo (Soria Oeste, Castilla y León), la comarca 
de Sierra de Gata, Trasierra-Tierras de Granadilla y Valle de Ambroz (Cáceres, Extremadura) y la 
comarca de Terra de Celanova y Comarca de Allariz-Maceda (Ourense, Galicia). En esta ocasión, 
se han seleccionado la comarca de Almanzora Los Vélez (Almería, Andalucía), comarca de Alcarria 
(Guadalajara, Castilla-La Mancha), la comarca del Valle del Tiétar (Ávila, Castilla y León) y la comarca 
de La Noguera (Lérida, Catalña). Castilla y León ya había formado parte del estudio anterior, pero 
se ha considerado interesante comparar dos territorios distintos en dos provincias con diferencias 
notables para poder identificar algunas cuestiones distintivas en un mismo contexto político-
administrativo.

Almanzora-Los Vélez (Andalucía)

En el Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Andalucía²⁹ (2014-2020) se identifican como principales 
retos la falta de jóvenes agricultores en el territorio y la necesidad de aumentar el tamaño de las 
explotaciones existentes. También se identifican como retos, el balance hídrico negativo y los 
problemas de erosión que sufre la región. Siguiendo con las prioridades europeas de desarrollo 
rural³⁰, en el PDR de Andalucía se prioriza la mejora de la competitividad de la agricultura y del sector 
agroindustrial y la restauración y conservación de los ecosistemas relacionados con la agricultura. 
Respecto a la mejora de la competitividad, cabe decir que el sector agroindustrial es el primero 
en cuanto a creación de empleo. Por otro lado, el hecho de conservar los ecosistemas también se 
vincula con la protección del medio ambiente y el fomento de prácticas sostenibles. 

En este contexto, la zona identificada es una zona rural intermedia de segundo nivel de Almería 
que incluye todos los municipios de la comarca de Los Vélez y la comarca del Valle de Almanzora. 
La comarca de Los Vélez es la que presenta la menor densidad de población de la provincia dada 
la extensión de los 4 municipios que la conforman. Respecto la comarca del Valle de Almanzora se 
ubica en dos de los tres ámbitos agrarios en los que se divide el río Almanzora, el Alto Almanzora y 

²⁹ https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/economia/fondos-europeos/paginas/
programacion-fondo-agricola.html

³⁰ Véase capítulo 4.
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³¹ Véase ttp://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100/1284319661743/1246464862173/ 

³² Véase http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/desenvolupament-rural/programa-desenvolupament-rural/document-pdr/

el Medio Almanzora. La explotación del mármol es especialmente significativa en los municipios del 
este de la comarca del Valle de Almanzora, hecho que ha comportado un aumento significativo de 
población inmigrante que trabaja en este sector. Junto a la agricultura, la explotación del mármol y la 
industria cárnica son las dos principales actividades económicas de esta zona rural.

Ávila Sur (Castilla y León)

El Plan de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Castilla y León³¹ presenta diversos 
retos en los que destacan la baja incorporación de agricultores jóvenes, la necesidad de innovar 
y adquirir conocimiento para contrarrestar el bajo rendimiento económico y la ineficacia de los 
equipos existentes y finalmente combatir la vulnerabilidad de la zona respecto el cambio climático 
y el abandono de tierras de cultivo. El PDR se centra en la mejora de la competitividad del sector 
agrícola y la silvicultura sostenible y, en segundo lugar, la restauración y conservación del ecosistema. 
Entre las medidas a desarrollar, destacan las ayudas económicas para la mejora de la competitividad 
en el sector, restaurando y modernizando las explotaciones existentes. Además, para fomentar la 
incorporación de jóvenes agricultores en el sector y aumentar la innovación, también se destinarán 
ayudas a programas de formación y asesoramiento personalizado a personas y empresas. 

En este contexto, se ha identificado como zona de estudio Ávila Sur. Es una zona rural intermedia 
de segundo nivel de Ávila que incluye los 24 municipios de la comarca de Arenas de San Pedro, 
o también conocida como la comarca del Valle del Tiétar. La comarca presenta una relativa alta 
densidad de población superior a la media de la provincia y a la de la comunidad autónoma. El sector 
agrario y la industria agroalimentaria, juntamente con un incipiente sector terciario constituyen las 
principales fuentes económicas de la zona.

Noguera y Segriá Norte (Cataluña)

El Plan de Desarrollo Rural de Cataluña³² establece como principales retos en la región la necesidad 
de creación de empleo y recuperación económica, la promoción del desarrollo económico y social, 
así como la innovación y la protección de recursos naturales para mitigar los efectos del cambio 
climático. Teniendo en cuenta que el sector industrial agroalimentario es uno de los más relevantes 
en el territorio y que las explotaciones ganaderas destinadas a la producción porcina, bovina y de 
aves representan el 60% de la producción agrícola, las medidas están enfocadas en el fomento 
de estas áreas. Las principales prioridades que establece el PDR son la mejora de la viabilidad y 
competitividad de las explotaciones y el fomento de las tecnologías innovadoras, relacionadas con 
el sector agrícola. Por otro lado, también se prioriza la restauración y prevención de los ecosistemas 
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relacionados con la agricultura y silvicultura. Las medidas del PDR van orientadas a modernizar 
las explotaciones agrícolas, financiar los mercados locales y las cadenas de distribución cortas y 
fomentar los contratos de gestión para mejorar la biodiversidad y mejorar los ecosistemas. 

En este contexto, la zona de estudio seleccionada es la Noguera y Segriá Norte. Esta zona se 
encuentra en la provincia de Lérida, Cataluña cuya caracterización es una zona rural intermedia. Su 
densidad de población equivale a 16 habitantes por kilómetro cuadrado y su nivel de renta es de 
14.750€. El Consejo Comarcal de la Noguera es el órgano que representa la estructura administrativa 
de la zona. La estructura productiva es principalmente terciaria, pero la agricultura y la industria 
también son importantes. 

Tajo-Tajuña (Castilla La Mancha)

La emigración de los jóvenes y combatir una tasa de desempleo elevada (mayor entre las mujeres y 
los jóvenes) se presentan como retos a tener en cuenta en el Programa de desarrollo rural 2014-2020 
de Castilla La Mancha³³. También se tiene en cuenta el estado insatisfactorio de las cuencas hídricas 
en el territorio, debido principalmente al uso excesivo de abonos y plaguicidas. El PDR de Castilla-
La Mancha prioriza la restauración, la preservación y la mejora de los ecosistemas como uno de los 
objetivos principales. Por otro lado, también considera relevante la mejora de la competitividad de 
las explotaciones agrarias y la transformación y comercialización dentro de la cadena alimentaria. El 
programa prevé tener un impacto en la modernización de las explotaciones existentes, actualmente 
de un tamaño reducido e ineficientes. También se prevé implementar proyectos para transformar 
y comercializar productos alimenticios, junto a la concesión de ayudas a jóvenes agricultores y el 
mantenimiento de explotaciones agrícolas ecológicas. 

En este contexto, la zona seleccionada, de carácter intermedio, es la de Tajo-Tajuña, su densidad de 
población es baja, suponiendo un promedio de 11 habitantes por kilómetro cuadrado. Su estructura 
económica se caracteriza por la explotación agrícola, en la cual el cultivo del olivo, la viticultura y la 
apicultura tienen un gran protagonismo, especialmente gracias a las denominaciones de origen de 
mielo o aceites de La Alcarria. Este factor impulsa también el turismo en la zona, influenciando en 
menor medida la estructura económica del Tajo-Tajuña. Juntamente con la agricultura, la explotación 
ovina y caprina es otro sector que protagoniza las actividades económicas de varios municipios que 
componen la zona.

³³ Véase https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20151110/pdr_clm_2014-2020_versi__n_
aprobada__octubre_2015.pdf
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Figura 27. Datos macroeconómicos y demográficos de las comarcas de estudio

Fuente: Instrategies en base al Programa Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014 y los 
datos indicados en las notas de pie de página.

COMARCA DEL VALLE DEL ALMANZORA6.1
El Valle del Almanzora es una comarca andaluza perteneciente a la provincia de Almería, que sigue 

el curso del río Almanzora, en su parte media y alta (la baja forma parte del levante almeriense). Se 
trata de una comarca de carácter intermedio y de segundo nivel, con una importante presencia del 
sector agrícola, especialmente del almendro, la producción vitivinícola y oleica, y también del sector 
industrial que deriva de la existencia de las canteras de mármol de Macael o la industria cárnica. 

La comarca la conforman actualmente veintisiete municipios, y limita al norte con la comarca de 
Los Vélez, al este con el Levante almeriense, al sur con Filabres y al oeste con la localidad granadina 
de Baza. La comarca se vertebra a través de la carretera Huércal Overa-Baza, que permite recorrer 
un territorio de altos contrastes geográficos y con un notable valor turístico. Es especialmente 

³⁴ Si no se indica lo contrario, la fuente es el Programa Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014.

³⁵ Comarcal (media entre las Comarcas de Noguera y Segriá).

³⁶ Dada las dificultades de obtener información de esta zona, se ha puesto el nivel de renda de la población de Almoguera.

³⁷ Dato provincial (Guadalajara, 2019).
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interesante resaltar que el Valle de Almanzora es una comarca con una larga historia de convivencia 
entre culturas y civilizaciones. Desde los vestigios paleolíticos a los núcleos fenicios, cartagineses 
y romanos hasta las contribuciones nazaríes o las construcciones renacentistas o neoclásicas, la 
comarca se caracteriza por ser un crisol de culturas.

La comarca del Valle de Almanzora presenta la mayor extensión territorial de la provincia, con una 
superficie de 1.631km2. La densidad de población del conjunto de la región es de 25 hab./km2, por lo 
que se sitúa en una franja ‘intermedia’ en el marco del plan nacional para el desarrollo de las zonas 
rurales en España. Las principales concentraciones urbanas en la comarca se encuentran en los 
municipios de Albox y Macael, por lo que la gran mayoría de servicios comerciales, administrativos y 
sanitarios se encuentran en estas localidades. 

Algunas competencias como la gestión del agua, el turismo, la cultura o la atención social se 
administran a través de la Mancomunidad de Municipios del Almanzora. Este organismo cuenta con 
un presupuesto de algo más de 300.00 euros, que también trabaja para aumentar la competitividad 
de las pymes del territorio, así como para afrontar el problema del desempleo juvenil o el 
desabastecimiento de agua³⁸.

Desde la perspectiva demográfica, y de acuerdo con los datos del Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, la comarca comparte algunas de las características del mundo rural, pero 
no todas. Por un lado, el porcentaje de población por sexos es muy equilibrado en la comarca, aunque 
pueda haber diferencias en los municipios.

Figura 28. Población total por municipio y sexo, 2018

³⁸ Véase https://www.diariodealmeria.es/provincia/Antonio-Ramon-Salas-presidente-mancomunidad_0_1384061808.html

Fuente: Instrategies. Datos obtenidos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Por otro, la comarca cuenta con una proporción mayor de personas mayores de 65 años que 
jóvenes menores de 20. La media de edad en la misma es de 49 años, cuando la de toda Andalucía 
ronda los 44 años, y la de la provincia de Almería es de 40 años.
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Figura 29. Media de edad por municipios, 2018

Fuente: Instrategies. Datos obtenidos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

La renta media declarada (2016) en la comarca es de 11.208€, ligeramente superior a la media 
andaluza de 11.180€ y claramente superior a la media de toda la provincia de Almería que se sitúa 
en 10.546€ en ese mismo año. 

En el ámbito económico, la comarca del Valle del Almanzora presenta ciertas diferencias con el 
resto de la provincia de Almería. En esta, buena parte de la población está ocupada en el sector 
agrícola, pero no sucede lo mismo en la comarca. En Almanzora, el sector de la construcción es 
predominante debido a la extracción de mármol en la zona de Macael, destacan las industrias de 
productos cárnicos y de pastelería y el peso del sector de servicios es clave en algún municipio como 
Albox, Arboleas o Oria³⁹.

Figura 30. Población activa según sector económico en Andalucía y Almería, 2019

³⁹ http://www.dipalme.org/Servicios/Anexos/Anexos.nsf/E46CBFE5155013C1C125756F0029C419/$file/Cap_14_Actividad_economica.pdf

Fuente: Instrategies. Datos obtenidos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. 
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La tasa municipal de desempleo en la comarca, 18,56%, es ligeramente superior a la media de la 
provincia de Almería (18,35%) pero claramente inferior a la media de toda la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (22,25%). En términos de desempleo, existe una leve desigualdad entre sexos, siendo 
superior el de las mujeres que el de los hombres. En la mayoría de las localidades de la comarca, la 
población extranjera tiene un nivel bajo de desempleo, siendo este significativo allí donde también 
lo es el nivel de desempleo entre nacionales.

Figura 31. Tasa municipal de desempleo, 2018

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

En relación con los servicios públicos existentes en la zona, la mayoría se concentran en las 
localidades de Albox, Macael y Olula del Río, lo que refuerza la centralidad especialmente de Albox 
como cabeza de comarca.

Tal y como recoge el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, y en relación con los 
movimientos de población, en los últimos años, la comarca parece haber recuperado el saldo 
migratorio positivo que la había acompañado desde principios de 2000, y que sólo había pasado a 
ser negativo en 2013, durante la crisis económica.

Figura 32. Saldo migratorio (números absolutos) en la región (Comarcas de Los Vélez y Almanzora)

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración de Instrategies
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En relación con la población extranjera, cabe apuntar que Almería es la segunda provincia de 
Andalucía con el porcentaje de población extranjera más elevado después de Málaga. Principalmente, 
esto se debe a la actividad agrícola de la región y la oferta de empleo en este sector. De hecho, en 
2017 el 73% de los contratos registrados en el sector agrario correspondía a personas extranjeras⁴⁰, 
principalmente de nacionalidad marroquí y rumana⁴¹. La agricultura intensiva es más propia de las 
comarcas del litoral y de poniente, por lo que la presencia de mano de obra extranjera en la comarca 
de Almanzora es tiene ciertas diferencias con la de sus comarcas almerienses vecinas. 

Figura 33. Porcentaje de población extranjera sobre población total, 2019

Una de las características que presenta la comarca es que, en la mayoría de los municipios, los 
residentes extranjeros son europeos, con una alta presencia de nacionales del Reino Unido. En 20 de 
los 27 municipios de la comarca, el principal colectivo extranjero lo conforman las personas nacionales 
de Reino Unido, mientras las personas procedentes de Marruecos son la principal comunidad en 2 
municipios (Olula del Rio y Tíjola), y las personas nacionales de Rumanía y Pakistán en sólo otros dos 
(Fines y Macael). En algunos casos, el colectivo de nacionales de Reino Unido incluso representa la 
mitad de la población, como en el caso de Partaloa, Arboleas o Zurgena. Con la salida del Reino Unido 
de la Unión Europea, y la consideración de sus nacionales como extracomunitarios, la comarca de 
Almanzora se asimilará en términos de población extranjera extracomunitaria a la norma general de 
la provincia de Almería, aun cuando los orígenes seguirán siendo distintos.

Fuente: INE. Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para los datos del Valle del Almanzora. 
Elaboración de Instrategies.

⁴⁰ https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Plan_competitividad_14_Agosto_2019_anexo_I.pdf (p.49) Datos 2017.

⁴¹ Véase https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/PDRA14-20v4.pdf
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Figura 34. Población autóctona y extranjera en los municipios de la comarca, 2018

Fuente: Elaboración de Instrategies. Datos obtenidos del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía.

COMARCA DEL VALLE DEL TIETAR6.2
La provincia de Ávila está formada por 248 municipios, la mayoría formados por menos de 1.000 

habitantes y caracterizador por una baja densidad de población. La región de Ávila Sur está formada 
por 24 municipios de la comarca de Arenas de San Pedro, también conocida como la comarca del 
Valle del Tiétar, presenta una densidad de población mayor a la de la provincia y a la de la comunidad 
autónoma. 
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Ávila Sur, formada principalmente por la Comarca del Valle del Tiétar, se sitúa al sur de la provincia 
de Ávila, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Por el sur, limita con Extremadura y Castilla 
La Mancha, mientras que por el este limita con la Comunidad de Madrid. La región se caracteriza por 
estar geográficamente comprendida entre la sierra de Gredos por el norte y por el río Tiétar en el 
sur. Este hecho, provoca la creación de un clima más cálido, distintivo de esta zona respecte el resto 
de la provincia⁴². 

El territorio de Ávila Sur no dispone de una articulación administrativa propia y, básicamente se 
organiza desde la administración provincial y las mancomunidades. Las localidades de la comarca 
de Valle del Tiétar están repartidas en distintas mancomunidades que gestionan servicios distintos 
servicios. La configuración de las mancomunidades es distinta, y los diferentes municipios se agrupan 
entorno a una o varias de ellas según se trate de articular servicios como el alumbrado, el fomento 
de actividades deportivas; la depuración de aguas residuales; el fomento de actividades económicas; 
el fomento del turismo; la gestión de tributos; la recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos; 
servicios de mantenimiento; servicios funerarios; servicios técnico-jurídicos y la conservación de vías 
públicas., etc. Además, existe el Consorcio de Entes Locales del Valle del Tiétar a través del cual se 
realiza la gestión de los residuos urbanos. 

En términos demográficos, la población en la zona rural de Ávila Sur equivale a 31.743 habitantes, 
comprendida en una superficie de 1151,72 km². La comarca de Valle de Tiétar, también conocida 
como Arenas de San Pedro cuenta con 24 municipios, de los cuales sólo 6 tienen una población 
superior a 1.000 habitantes (9 en 2006). En este sentido, la región se caracteriza por tener un 
índice de “población flotante” muy elevado, principalmente debido a la existencia de segundas 
residencias. Uno de los ejemplos más destacados es el caso de Arenas de San Pedro, que pasa de 
aproximadamente 6.400 habitantes a 25.000 en verano⁴³. Este hecho también origina que sean los 
puntos donde se concentran los principales servicios comerciales (Arenas de San Pedro, Candeleda, 
Sotillo de La Adrada, La Adrada y Piedralaves). 

⁴² Véase https://www.espaciorural.com/comarca_info.php?id=13

⁴³ Véase https://www.diariodeburgos.es/noticia/Z224B508F-9969-F302-0D77B71556391F91/20140720/verano/pueblo
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Figura 35. Población por sexo y municipio, 2019

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de Estadística de Castilla y León

En los pueblos de la comarca, el número de hombres supera al número de mujeres, aunque en 
porcentajes de población absoluta, la diferencia es mínima, siendo hombres el 51% de la población 
de la comarca, y mujeres el 49% restante. Por otro lado, la población rural de Ávila tiene una media 
de edad superior tanto a la media nacional como a la media de la provincia y de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. De hecho, en los pueblos con menor población, es donde se concentran 
las medias de edad más elevadas.

Figura 36. Edad media de la población por tamaño de municipio y sexo

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de INE-Estadística del Padrón Continuo. Datos 
provisionales a 1 de enero de 2020
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En términos económicos, y a pesar de la importancia del sector terciario, se trata de una comarca 
históricamente agraria donde predominan los cultivos leñosos representados por frutales, olivos y 
viñedos. La región también cuenta con grandes extensiones de superficie forestal, el cual se relaciona 
con la industria de transformación de la madera. La proporción de mano de obra en el régimen 
agrario en la provincia de Ávila es del 2,2%, mientras en la comarca del Valle del Tiétar, el porcentaje 
se incrementa hasta el 6%. De todos modos, la mayor parte de la población ocupada de la comarca 
trabaja en el tercer sector⁴⁴.

⁴⁴ Véase http://www.cedertietar.es/

Figura 37. Población dada de alta en Seguridad Social según régimen, febrero 2020

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de Tesorería General de la Seguridad Social 

En relación con la población extranjera, la comarca presenta un porcentaje del 5,56% respecto a 
la población total. La población extranjera en la comarca se encuentra ligeramente por debajo de la 
media de Ávila (5,99%), y ligeramente por encima de la media de toda Castilla y León (5,41%).

Figura 38. Población total y extranjera en Castilla y León por provincias, 2018

Fuente: Instrategies a partir de los datos del Instituto de Estadística de Castilla y León
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El grueso de la población extranjera proviene de Marruecos, Bulgaria y Bolivia y principalmente, se 
encuentra concentrada en los municipios de Santa María del Tiétar y en Sotillo de la Adrada. Existe 
un cierto equilibrio entre personas extranjeras de origen comunitario y extracomunitario, lo que es 
también una característica general en toda la provincia de Ávila.

A continuación, se indican los habitantes y el número de personas extranjeras en el año 2019 para 
cada municipio de la comarca:

Figura 39. Población total y extranjera en la comarca, 2019

Si bien no se han podido encontrar datos para la comarca, en toda la provincia de Ávila, la población 
extranjera se asemeja a la población autóctona en distribución por sexos, siendo el equilibrio la 
norma predominante. 

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de INE- Estadística del Padrón 
Continuo. Datos provisionales a 1 de enero de 2020
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Figura 40. Personas extranjeras con certificado de residencia por provincia y sexo

Fuente: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior (2020). 
Datos informativos de la población inmigrante de Castilla y León 2019. 

En cambio, a diferencia de la población autóctona, la población de origen extranjero presenta una 
media de edad claramente inferior⁴⁵. De hecho, mientras la media de edad de la población extranjera 
residente en Ávila es de 34,30 años, la media de edad de la población de la provincia es de 47,86. 

⁴⁵ Ver Datos informativos de la población inmigrante de Castilla y León 2019.

Figura 41. Distribución de población extranjera por franja de edad y provincia, 2019

Fuente: Consejería de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior (2020). 
Datos informativos de la población inmigrante de Castilla y León 2019.
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En relación con su participación en el mercado de trabajo, los datos muestran que crece el 
número de personas extranjeras afiliadas en Castilla y León, especialmente en el régimen general. 
Los datos provinciales también confirman que, en el último año 2019, ha crecido la población activa 
extranjera extracomunitaria en ambos sexos, mientras que la población activa comunitaria se ha 
reducido ligeramente en relación con 2018. Finalmente, en relación con el desempleo, los datos 
autonómicos muestran cómo la población extranjera presenta unas tasas más elevadas que la 
población autóctona, en ambos sexos y especialmente en la población extracomunitaria.

Figura 42. Paro por sexo, grupo de edad y nacionalidad, cuarto trimestre 2019

Fuente: Estadística de Castilla y León

COMARCA DE LA NOGUERA6.3
La comarca de la Noguera se sitúa en la provincia de Lérida, en la Comunidad Autónoma de 

Cataluña. Situada en el pre-pirineo, con sus 1.784,07 km² de extensión, es la comarca más extensa 
de Cataluña, con uno de los contornos paisajísticos más heterogéneos de la Comunidad Autónoma. 
Mientras en su zona norte se encuentran cadenas montañosas pre-pirenaicas, en la Noguera Baja 
se encuentran grandes llanuras principalmente dedicadas a cultivos tanto de secano como de 
regadío. Por su situación geográfica, se encuentra relativamente bien comunicada con la capital de la 
provincia, que cuenta con una estación de trenes, y con una buena comunicación con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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La comarca está conformada por 30 municipios, la mayoría de los cuales son de marcado carácter 
agrícola y ganadero, aunque complementan su actividad con el sector secundario y un sector terciario 
basado en las industrias agroalimentarias, de muebles y textiles, y de servicios entre otros. Respecto 
al patrimonio natural y cultural, la Noguera cuenta con distintas cuevas con representaciones de 
pintura rupestre protegidas como Patrimonio de la Humanidad: las Cuevas de Antona, las del Cogulló, 
la de Vilars, la del Tabac y la cueva Gran de Santa Liña. A nivel arquitectónico, la región cuenta con el 
Castillo de Montsonís y una gran variedad de monasterios y ermitas románicas. Además, la comarca 
también disfruta de un patrimonio lingüístico bilingüe y en los municipios se habla castellano y 
catalán. 

La comarca de la Noguera es una de las 42 entidades comarcales en las que está dividida Cataluña, 
y una de las 12 comarcas que, junto a la Valle de Arán, conforman la provincia de Lérida. La comarca 
dispone de un Consejo Comarcal de la Noguera que gestiona tanto servicios para la ciudadanía 
(servicios sociales, juventud, gestión de residuos, apoyo a la ocupación, empleo, educación turismo, 
etc.) como para los municipios (archivos, informática o medio ambiente) y las empresas o personas 
emprendedoras.

A pesar de su extensión, la comarca de la Noguera tiene una densidad de población mucho menor 
que la media de la Comunidad Autónoma. Así, si la densidad media en Cataluña es de 239 hab./km², 
en la comarca de la Noguera es de 21,7 hab./km². La población de la comarca se sitúa en 38.770 
personas, una cifra que ha decrecido en los últimos años pero que es superior a la de dos décadas 
atrás. Con la excepción de Balaguer, capital de comarca, que supera los 17.000 habitantes, el resto 
de los municipios, con excepción de dos que superan las 2.000 (Ponts y Artesa de Segre) personas y 
tres que pasan de las 1.000 (Vallfogona de Balaguer, Bellcaire de Urgel y Albesa), el resto no supera 
el millar de habitantes.
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Figura 43. Población por municipio, 2019

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de IDESCAT Padrón municipal de habitantes 2019

⁴⁶ Véase IDESCAT http://www.idescat.cat/pub/?id=inddt&n=915&by=com

Como sucede con otras comarcas rurales, la relación entre sexos está relativamente 
descompensada, con una mayoría de hombres sobre todo en las franjas de mayor edad. De igual 
modo, se repite el patrón de población ligeramente más envejecida que la media de la CCAA. Así, 
mientras existe una menor proporción de población menor de 15 años, existe una proporción mayor 
de población con más de 65 años, y especialmente con más de 85 años. Este hecho tiene un impacto 
sobre el índice de dependencia de la gente mayor, que actualmente en la comarca de la Noguera se 
encuentra en el 34,9%⁴⁶. Por otro lado, la tasa de natalidad se encuentra al 7,79%, por debajo de la 
de Catalunya (8,34%). 



63

Tiene interés apuntar que, según el estudio de hogares que se hizo en 2011⁴⁷, en la Noguera existe 
un porcentaje ligeramente menor que la media catalana de personas que viven solas (22,73% en 
relación con el 23,32%) y un porcentaje ligeramente mayor de personas que viven en hogares con 
más de cuatro personas (25,13% sobre 23,53%).

⁴⁷ Véase https://www.idescat.cat/serveis/biblioteca/docs/cat/censphlf2011.pdf

Figura 44. Porcentaje de población según grupo de edad, 2019

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de IDESCAT El municipio en cifras – Noguera 2020

Desde la perspectiva económica, la Noguera es una comarca con un PIB per cápita menor que la 
media de Cataluña. En 2017, el PIB per cápita (en miles de euros) en Cataluña era de 31,2, mientras 
en la Noguera era de 25,8. De igual modo, la renta familiar disponible per cápita (en miles de euros) 
en 2016 era de 14,1 en la Noguera y de 17 en la media catalana.

La Noguera es una región históricamente agraria, dedicada al cultivo de secano y a la ganadería. 
El sector industrial es menor en la región y las empresas predominantes están fuertemente ligadas 
con el sector agrario, ya que se basan en la producción de pienso animal y cereales. Por otro lado, el 
sector de los servicios representa un mayor número de afiliaciones en la Seguridad Social, a pesar de 
ser casi un 20% menor si se compara con el conjunto de Catalunya.

Figura 45. Afiliaciones en el régimen general de la Seguridad Social por sector, 2019

Fuente: Instrategies en base a datos obtenidos de IDESCAT. 
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La importancia del sector agrícola también se refleja en el porcentaje de afiliaciones a la Seguridad 
Social en la comarca que recoge IDESCAT, en la que también destaca la importancia de la construcción, 
vinculada entre otros al sector turístico. La mayoría de las personas trabajan en explotaciones 
o empresas pequeñas, que no llegan a 50 trabajadores: mientras la media catalana en este tipo 
de empresas es del 44,8%, en la Noguera es el 77,7%. El porcentaje de personas que trabajan en 
empresas de 51 a 250 trabajadores es similar a la media catalana (entorno al 22-23%), pero mientras 
un 31,5% de personas en Cataluña trabajan en empresas de más de 251 trabajadores, en el caso 
de la Noguera, el total es de 0. Según los últimos datos disponibles, en 2009, en la Noguera había 
un total de 3.006 explotaciones agrícolas, la mayor parte sin ganadería. Es interesante señalar que 
la comarca tiene una contribución notable en la producción agrícola y ganadera de toda Cataluña, 
especialmente en la cría de ganado porcino y avícola. 

En la comarca, el nivel de desempleo ha descendido en los últimos años, después de un periodo 
con unos números altos que coinciden con los tiempos de la crisis económica. Las mujeres, que 
resistieron mejor en época de crisis, se han recuperado más lentamente que sus conciudadanos 
masculinos. Además, en relación con la tasa de paro registrado, la Noguera sale mejor parada que la 
media catalana en los últimos años.

Figura 46. Paro registrado, media anual

Fuente: IDESCAT

En relación con el movimiento de población en la comarca, cabe apuntar que la misma ha tenido un 
saldo migratorio con baja oscilación con las migraciones procedentes de otros municipios catalanes 
o del resto de España. En relación con las migraciones internacionales, la comarca recibió un 
importante número de personas en la primera década de los 2000, que se redujo considerablemente 
a partir de 2009, pasando a ser negativa hasta 2016. A partir de ese año, en términos de población 
extranjera el incremento de entradas ha sido claramente superior al de salidas.
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Figura 47. Saldo migratorio en la comarca de la Noguera, 1998-2018

Fuente: IDESCAT

La población extranjera, en 2019, la componían 6.528 personas, lo que supone un 16,84% sobre 
el total de la población de la comarca, una cifra ligeramente superior a la media catalana de 15,11%. 
La mayoría de esta población proviene de Rumanía, como sucede en buena parte de la provincia 
de Lérida, lo que es una característica distintiva en relación con el resto de las comarcas catalanas, 
donde, con alguna excepción, la comunidad extranjera mayoritaria es la marroquí. En el caso de la 
Noguera, la comunidad marroquí es la segunda, seguida de Senegal, Bulgaria y Gambia.

Figura 48. Población extranjera en la Noguera, 2019. Porcentajes y orígenes

Fuente: IDESCAT. Elaboración de Instrategies.

La población extranjera en la comarca de la Noguera tiene una tasa de actividad mayor que la 
población autóctona, pero una tasa menor de ocupación. Estas cifras son especialmente relevantes 
en las mujeres inmigrantes, que tienen la segunda tasa más elevada de actividad en relación con 
el total de su colectivo (65,68% en comparación con el 73,75% de los hombres extranjeros y del 
54,25 de las mujeres nacionales), y en cambio tienen la tasa más baja de ocupación. Las personas 
autóctonas también trabajan en mayo proporción a tiempo completo que las personas extranjeras.
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Figura 49. Datos comparados entre nacionales y extranjeros en relación con su participación laboral, 2019

Fuente: IDESCAT. Elaboración de Instrategies.

Finalmente, es interesante destacar que un 25,5% de la población extranjera es estudiante, cuando 
el porcentaje de nacionales estudiantes es un 15,5% del total de la población autóctona. Y de igual 
modo, dado que la población inmigrante aún es mayoritariamente población activa, tiene unas cifras 
bajas en tanto que personas jubiladas o prejubiladas. La contribución de la población extranjera, por 
lo tanto, está muy relacionada con su participación en el mercado laboral, aun cuando sus tasas de 
desempleo son mayores que las de la población autóctona.

COMARCA DE ALCARRIA6.4
La Alcarria es una comarca natural situada en la submeseta sur española, que comprende buena 

parte de la provincia de Guadalajara, el noroeste de Cuenca y el sureste de Madrid. En el ámbito 
de este estudio, la comarca de Alcarria se sitúa en el territorio de Tajo-Tajuña, en la provincia de 
Guadalajara. 

La Alcarria de Guadalajara es una de las cuatro comarcas de la provincia. Se trata de un territorio 
regado por el río Tajuña, que forma páramos, extensas campiñas, fértiles vegas, cerros y fuertes 
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pendientes. Se trata de una zona de históricas tradiciones, y con un patrimonio natural caracterizado 
por abundantes zonas verdes y fluviales. 

La comarca de la Alcarria tiene una extensión de 1.622,87 km², y una población de 103.344 
habitantes en 2019. La conforman 17 municipios, entre ellos la capital de la provincia. Los datos 
de este último desdibujan la especificidad rural de la zona, porque se trata de una ciudad con una 
importante concentración de servicios. Así, la densidad de población es de 38,18 en la comarca: pero 
sin contemplar los datos de Guadalajara, la comarca tendría una población de 18.434 personas, con 
una densidad de 18,04.

La comarca de la Alcarria no dispone de un marco administrativos propio, y sus municipios están 
articulados a través de distintas mancomunidades. La Mancomunidad Tajo-Guadiela reúne a varios 
municipios de la comarca de la Alcarria, lo mismo que la Mancomunidad Riberas del Tajo, creada 
en 2001, agrupa a varios municipios para fomentar la creación de riqueza y desarrollo económico, 
tanto en el sector agrícola como en el industrial o de servicios, incluido el turístico. La Mancomunidad 
de Aguas del Río Tajuña también agrupa a algunos municipios de Alcarria para la gestión de agua 
potable.

Por su proximidad con Madrid y las características geográficas que presenta la región, la provincia 
de Guadalajara cuenta con buenas comunicaciones que le han permitido desarrollar su actividad 
económica, en muchos casos dando apoyo a las empresas instaladas en Madrid⁴⁸. Tal vez esto 
explique que, a diferencia de otras provincias, la población en Guadalajara se ha mantenido bastante 
estable en los últimos años, y que en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la población 
residente ha crecido ligeramente en los últimos años.

A diferencia de lo que sucede en la provincia, y básicamente en su capital, el crecimiento de 
población no es la norma general en la comarca. En algunos pueblos, la población ha crecido 
ligeramente, pero el total absoluto de habitantes de ha disminuido con el paso de los años.

⁴⁸ Véase: https://www.guadalajaradiario.es/provincia/33247-guadalajara-la-provincia-que-mas-aprovecha-el-efecto-madrid.html

Figura 50. Población en la comarca (con y sin Guadalajara) entre 2011 y 2019

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.
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En relación con la población, es interesante apuntar que el equilibrio de sexos que existen en 
la comarca varía si se incorporan los datos de Guadalajara. Mientras con la urbe se percibe una 
población total ligeramente más feminizada, en el ámbito rural son mayoría los hombres. De igual 
modo, las cifras de población de la ciudad de Guadalajara rejuvenecen la población de la comarca, 
donde el colectivo de 65 años representa un 23,4% si no se tienen en cuenta la capital, y que desciende 
a un 15,4% si se considera a la misma.

Figura 51. Distribución de población por sexo y edades (con y sin Guadalajara), 2019

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.

En relación con la economía de la comarca, el sector servicios tiene un importante peso en la 
misma, seguido de la construcción y la industria. La importancia de la capital adquiere aquí un peso 
especialmente relevante, pues en toda la comarca hay 4.476 empresas registradas (últimos datos 
disponibles de 2018), de las cuales 3.681, lo que significa un 82,2% de las mismas, están registradas 
en Guadalajara ciudad. 
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De igual modo, el peso de la agricultura, aun cuando es el sector minoritario en todos los casos, 
también se hace más evidente cuando se aíslan los resultados de Guadalajara. En el resto de 
los sectores, si bien es cierto que los servicios siguen siendo mayoritarios, también el peso de la 
construcción y la industria en el mundo rural tiene una mayor preponderancia que en el conjunto de 
la comarca.

Debido a la importancia del sector servicios, no es de extrañar que sea el mismo el que mayor 
número de personas afiliadas registre en la comarca. El 66,3% de las personas trabajadoras afiliadas 
en 2018 estaban registradas en Guadalajara, mientras el 33,7% restante lo estaba en alguno de los 
otros 16 municipios de la comarca. Esto tiene sentido si se considera que el 83,3% de la población de 
la comarca vive en la ciudad. En términos de afiliaciones, se repite la pauta rural-urbana, puesto que, 
aunque el sector servicios es el que mayor número de personas afiliadas tiene tanto si se considera 
Guadalajara como si no, su inclusión minimiza el peso de las afiliaciones en los otros sectores, que si 
tienen una mayor importancia relativa en el mundo rural.

Figura 52. Porcentaje de personas afiliadas a la Seguridad Social por sector, 2018

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.

En relación con el sector agrícola, cabe destacar que se trata de un sector envejecido, como mínimo 
cuando se hace referencia a la propiedad de las explotaciones. Así, los datos disponibles del censo 
agrario de 2009 demuestran que una proporción considerable de explotaciones agrarias, poco más 
del 40%, siguen bajo la titularidad de personas mayores de 65 años. 

Por lo que respecta a la población extranjera, su porcentaje respecto la población total de la 
provincia de Guadalajara es del 12,75%. Desde principios del siglo XXI, las cifras habían ido en 
aumento, mientras que al empezar la década de 2010 empiezan a decrecer. Si se comparan con 
la población del conjunto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se observa que, en la 
provincia de Guadalajara, la presencia de población extranjera es mayor que en el resto. 
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Figura 53. Porcentaje de población extranjera sobre población total, varios años

Fuente: INE y Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.

Según los datos del padrón municipal de 2019, la población extranjera en la Alcarria 
es mayoritariamente masculina en la zona rural, mientras en la ciudad de Guadalajara es 
mayoritariamente femenina, lo que hace que el total de población extranjera en la comarca de la 
Alcarria sean mujeres. En este caso, la distribución por sexos puede responder básicamente a nichos 
laborales claramente diferenciados. De este modo, el peso relativamente mayor de sectores como 
la agricultura, la construcción o la industria en el espacio rural podría explicar esta mayor presencia 
de hombres extranjeros en la zona rural de la Alcarria. El grueso de población extranjera proviene 
principalmente de Rumanía, seguido de seguido de Marruecos, Bulgaria y Colombia.

Figura 54. Porcentaje de población según lugar de nacimiento en Alcarria, 2019

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.

La población extranjera se concentra mayoritariamente en los municipios con una población 
mayor, pero también hay localidades de poca población con un porcentaje elevado de población 
extranjera en comparación con otros territorios.
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Figura 55. Población extranjera en la comarca de Alcarria por municipios, 2019 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Elaboración de Instrategies.
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A lo largo de los últimos años, la cuestión de la despoblación y abandono del mundo rural ha 
adquirido una relevancia hasta la fecha desconocida en España. No sólo se han incrementado los 
estudios sobre el tema, sino que la voz de las personas que residen en el medio rural se ha hecho 
más visible que nunca. Esta visibilidad supone una oportunidad para afrontar una situación que el 
Consejo Económico y Social (2018) en su informe “El medio rural y su vertebración social y territorial” 
apuntaba como un serio problema. El deterioro económico de las zonas rurales o la reducción de 
servicios en las mismas, merman en la calidad de vida de sus habitantes, lo que fomenta no sólo el 
abandono de estos territorios, sino la dificultad de estos de atraer a nueva población residente. 

Apostar por el mundo rural, por lo tanto, parece imprescindible si se quiere garantizar, siguiendo 
con el título del informe citado, la vertebración social y territorial de España. La dinámica campo-ciudad 
en el siglo XXI requiere de miradas innovadoras que superen estereotipos y conceptos caducos, y 
que refuercen la colaboración necesaria entre el espacio rural y el espacio urbano, entendiendo que 
el deterioro del primero tiene impactos no siempre previstos ni bien gestionados en el segundo, y 
que además afecta al bienestar social del conjunto de la población española.

Mirar al territorio rural de una forma integral es clave en términos de cooperación administrativa. 
Si bien es cierto que la Administración prestadora de servicios puede diferir de un territorio a otro 
(municipio, mancomunidad, diputación, etc.), lo que no debería diferir es la identificación y evaluación 
de los servicios a prestar. En este sentido, la disparidad existente entre las distintas entidades 
administrativas subprovinciales supone un desequilibrio importante en la cantidad y calidad de los 
servicios de los que se dispone en muchas áreas rurales. Parece imprescindible ahondar en políticas 
públicas que fomenten el equilibrio territorial y examinen las necesidades del territorio de modo 
integral. 

A lo largo de las mesas de trabajo que se han llevado a cabo en este estudio, las personas 
participantes coinciden en señalar que el mundo rural no se entiende de manera integral, lo que 
incide en la percepción de incomprensión o abandono de estos territorios. Se entiende el mundo 
rural en contraposición básicamente con el mundo urbano, sin atender sus especificidades ni las 
múltiples vinculaciones entre ambas realidades. De hecho, la mayoría de las personas participantes 
plantean, así, lo que recogen los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030: la necesidad 
mejorar la vida en las comunidades rurales, no sólo para mejorar la calidad de vida de las personas 
que allí residen, sino también para favorecer el equilibrio territorial que beneficie a toda la sociedad 
en su conjunto.

De igual modo, en las mesas de trabajo se reafirma la preocupación de las personas participantes 
ante la progresiva despoblación del territorio, así como la debilitación de los servicios públicos 
disponibles en sus comarcas. La despoblación en el mundo rural convive con una acentuación de 
poblaciones residentes de edad avanzada. El envejecimiento en sí mismo no supondría un problema 
(dado que la esperanza de vida es un medidor de calidad de vida) si no fuera por la falta de servicios 
y atención personalizada en las que se encuentran, en muchas ocasiones, las personas de edad 
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avanzada. Las condiciones de exclusión de muchas personas pueden quedar, en el mundo rural, 
matizadas por redes de apoyo social de carácter voluntario, que, con apoyo público, podrían redundar 
en mejoras de las condiciones de vida de las personas en riesgo de exclusión y en la generación 
de nuevos nichos de especialización laboral. La debilidad de la economía local se entiende como 
un factor disuasorio para atraer a nuevas personas residentes, tanto nacionales como personas 
inmigrantes. 

La despoblación, el envejecimiento de la población, la debilidad de la economía local, las dificultades 
en los transportes y las comunicaciones (también digitales) y la merma en la cantidad y calidad de los 
servicios públicos existentes se convierten en factores que dificultan la vida en el mundo rural, y que 
desincentivan su capacidad de atracción. 

La tranquilidad, la proximidad con quienes conviven en el mismo entorno, el mayor contacto con 
la naturaleza son algunas de las ventajas tradicionalmente vinculadas a la vida rural. La pandemia 
de la COVID-19 también ha servido para replantear la vida en el espacio rural para algunos perfiles 
profesionales, lo que puede derivar en un escenario de oportunidad para el mundo rural⁴⁹. 

Se apunta, en general, un buen nivel de convivencia, casi como una característica del ámbito rural, 
también vinculada con la población migrante. Si bien la percepción de la mayoría de los participantes 
en las mesas de trabajo es que no existen problemas serios de convivencia, también puede extraerse 
de sus experiencias que, en muchas ocasiones, la interacción entre personas autóctonas y extranjeras 
es limitada. La coexistencia sería, en este sentido, buena, pero la convivencia estaría por construir. 
“Si la coexistencia está dada, la convivencia hay que construirla, e implica entre otras cosas, aprendizaje, 
tolerancia, normas comunes y regulación del conflicto” (Giménez 2005: 10). 

Si bien la migración puede ser un factor correctivo en términos de población o emprendimiento 
en el mundo rural, los retos a los que se enfrenta el mismo no pueden resolverse sin una mirada 
multicausal que aporte soluciones y propuestas integrales. 

⁴⁹ Véase https://www.agropopular.com/covid-despoblacion-290720/ y https://redcantabrarural.com/noticia-red/el-covid-19-abre-al-mundo-rural-la-
oportunidad-de-reinventarse/ entre otros.
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Tal y como se puede comprobar en el primer estudio sobre “Situación de la población inmigrante 
en las zonas rurales españolas y su contribución al desarrollo rural”, también en esta ocasión las 
comarcas rurales analizadas comparten similitudes que permiten esbozar algunas recomendaciones 
de carácter general. Las mismas no tienen ánimo de exhaustividad, si no de recoger de la manera 
más estructurada posible algunas de las reflexiones, reivindicaciones y opiniones compartidas con 
las personas participantes en las mesas de trabajo.

Una nueva narrativa para el mundo rural. Existe la necesidad de explicar e informar 
mejor sobre el mundo rural. En el imaginario colectivo se concibe el mundo rural como 
una mezcla de compasión e indiferencia, y es importante reivindicar su contribución 
al equilibrio territorial, así como su caracterización como espacio de calidad de vida 
y de respeto al entorno. Se deberían hacer campañas de atracción, acompañadas de 
información veraz sobre disponibilidad de servicios, vivienda, etc., poniendo de relieve 
el valor añadido de la vida rural.

La pandemia de la COVID-19 ha demostrado la importancia del sector agrario en el 
abastecimiento de productos básicos, y a su vez, ha confirmado la importancia del 
papel de la mano de obra migrante en este sector. También ha servido para ofrecer 
una imagen más positiva del mundo rural, que debería poder aprovecharse en esta 
nueva narrativa.

Apostar por la capacidad de atracción del mundo rural. Cabe explorar las iniciativas 
que fomenten la atracción de nuevas personas residentes a través de paquetes de 
prestaciones, facilidades (identificación de viviendas, alquileres, apoyo para inserción 
laboral, etc.) e informaciones para atraer a personas y familias que quieran instalarse 
en comarcas rurales. Para mejorar la capacidad de atracción de los territorios rurales, 
también para la población extranjera, vale la pena diseñar información en más de un 
idioma y garantizar acciones de integración e inclusión dirigidas a toda la ciudadanía. 
En un contexto como el de la pandemia de la COVID-19, se pone de manifiesto las 
mejores condiciones del mundo rural, a la vez que se abre un espacio de oportunidad 
para quienes puedan teletrabajar.

RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL7.1
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Optimizar la gestión pública compartida. Fomentar la cooperación interprovincial e 
interautonómica evitando duplicidades y mejorando la cooperación interadministrativa 
en áreas como la promoción económica o la prestación de servicios públicos. De igual 
modo, deberían desarrollarse instrumentos de evaluación que permitieran conocer con 
mayor precisión las características de la cantidad y calidad de los servicios existentes 
en cada territorio, para poder resolver las cuestiones de manera integral y buscar 
soluciones innovadoras.

Sería interesante explorar la articulación de una carta de prestación de servicios básicos 
que las administraciones deberían garantizar en los entornos rurales, independientemente 
de quién sea la administración responsable, para que las personas tengan acceso a 
estos servicios en condiciones reales de igualdad, independientemente de su lugar de 
residencia.

De igual modo, la creación de mesas de trabajo en las que puedan participar distintos 
niveles de la Administración, sin limitaciones geográficas en territorios limítrofes (entre 
provincias o comunidades autónomas) también podría servir para mejorar la calidad 
de los servicios prestados. La participación de actores sociales y económicos en las 
mismas ayudarían a mejorar la atención pública integral al territorio

Mejorar y adecuar la prestación de servicios. El fortalecimiento de los servicios 
públicos es clave para garantizar la calidad de vida en el entorno rural, y también 
para fortalecer su capacidad de atracción de población. Del mismo modo que es 
imprescindible garantizar la buena provisión de servicios de atención sanitaria primaria 
y educación básica, también hay que prestar atención a los servicios culturales y de ocio 
de estos territorios. 

La mayoría del trabajo de asociaciones y entidades socioculturales de las comarcas 
tienen pocos recursos para preparar acciones a largo plazo o de mayor impacto. En 
este sentido, el asociacionismo está mejor articulado en cuestiones vinculadas al 
mercado de trabajo, o a realidades concretas como el papel de la mujer en el mundo 
rural, quedando las acciones más particulares en manos de micro-asociaciones de base 
voluntaria, que no siempre disponen de capacidad para acceder a mayores recursos. 
Apostar por la rehabilitación de viviendas convenidas con empresas, ayuntamientos, etc. 
puede servir para detener el deterioro de muchos municipios en zonas rurales, y a su 
vez atraer a nueva población residente. En ocasiones, una mejor gestión y coordinación 
de los recursos disponibles puede servir para garantizar mejor atención y servicios. En 
otras, apoyar la iniciativa comunitaria también puede ser un buen instrumento para 
garantizar que nadie se quede atrás, tampoco en el mundo rural. 
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Mejorar las comunicaciones. El fortalecimiento de servicios como el transporte o la 
conectividad también son básicos tanto para mejorar la vida de las personas residentes 
como para atraer nueva población. El proceso de crecimiento del modelo de teletrabajo 
puede ser un espacio de oportunidad para el mundo rural. Para ello, la digitalización del 
mundo rural se convierte cada vez más en un imperativo para romper la brecha digital en 
relación con el mundo urbano. Las opciones de acceso a conexión a internet de calidad, 
similares a la fibra óptica, deben examinarse con mayor atención, promoviendo, como 
ya hacen en algunos territorios, iniciativas público-privadas que pongan las nuevas 
tecnologías al alcance de todo el mundo sin grandes costes. La mejora de la movilidad 
también es imprescindible: tanto en términos de desplazamiento privado como, 
especialmente, el transporte público, garantizando un equilibro entre las necesidades 
existentes y el respeto al medio ambiente. 

Actualizar la actividad económica y explorar nuevos nichos económicos. La España 
rural sigue siendo altamente dependiente de la producción agropecuaria, aunque se 
identifican prácticas innovadoras en este sector. Favorecer el desarrollo de iniciativas que 
promuevan la producción (y comercialización) ecológica, las denominaciones de origen 
u otras iniciativas necesita examinarse con mayor atención. La búsqueda de un modelo 
de ‘start-up’ rural parece imprescindible para explorar las oportunidades que existen 
en el mundo rural. Los paquetes de fiscalidad especial para las actividades económicas 
existentes con alto valor añadido (social o económico) y para las iniciativas de nueva 
creación también serían un elemento que estudiar. La atención a las microempresas, 
que conforman buena parte del tejido económico en las comarcas rurales, también 
supone explorar con mayor atención todas aquellas oportunidades que supongan 
facilitar servicios centralizados, tanto en cuestiones de producción o distribución 
como de investigación y formación. La apuesta por las cooperativas de servicios puede 
ser una alternativa en algunos territorios de la España rural. Reforzar el papel de las 
mujeres y de la gente joven en estas iniciativas es clave para garantizar condiciones de 
igualdad y de durabilidad de los proyectos. La exploración de alternativas económicas 
en el ámbito rural acostumbra a focalizarse también en el desarrollo del sector 
turístico, aprovechando los enormes recursos naturales, patrimoniales, gastronómicos 
y culturales⁵⁰ de muchos entornos rurales. Si bien no puede entenderse como la única 
alternativa, lo cierto es que apostar por un turismo de calidad, en el que se pongan en 
valor los productos y producciones locales requiere de innovación y formación. 

⁵⁰ Véase el artículo “La cultura como antídoto contra la despoblación” https://www.lavanguardia.com/cultura/20200906/483320976687/cultura-
espana-abandonada-patrimonio-anana-olivos-senia-uruena-penalba.html 
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De igual modo, hay que apoyar los procesos administrativos y burocráticos que faciliten, 
por ejemplo, los expedientes de titularidad compartida de las explotaciones agrarias 
(Ley 35/2011) para fomentar la igualdad y visibilizar y profesionalizar la participación de 
la mujer en la economía agrícola. Para complementar esta actividad económica, cabe 
explorar otros sectores, como el turismo de calidad, la prestación de servicios dirigidos 
al cuidado de las personas, la producción ecológica, iniciativas vinculadas al cuidado 
del entorno y al desarrollo medioambiental o a la prestación de servicios vinculados al 
teletrabajo. En estos espacios, las administraciones deberían contar con la participación 
del sector privado, estableciendo un diálogo mayor con aquellas empresas que, por su 
presencia en el territorio, juegan un papel clave en el desarrollo de este.

Fomentar las acciones de promoción de la igualdad y de lucha contra la discriminación. 
Las mujeres en las zonas rurales tienen niveles más bajos de acceso al mercado laboral 
y, a pesar de tener un nivel de formación mayor en general, no consiguen ponerlo en 
valor en el mercado laboral rural. Incluir la perspectiva de género en las políticas que se 
desarrollen es clave para atraer o garantizar la permanencia de las mujeres en el ámbito 
rural. Fomentar su autonomía personal es clave para evitar espacios de desigualdad 
y vulnerabilidad. Hay que favorecer la participación de las mujeres en programas e 
instrumentos de promoción económica y garantizar la existencia de mecanismos de 
lucha contra la discriminación. 

Impulsar políticas de integración e inclusión. Para favorecer la llegada y arraigo 
de la población migrante, parece imprescindible fomentar acciones y actividades que 
faciliten su inclusión social y eviten situaciones de segregación y discriminación. Son 
necesarias actuaciones tempranas de acogida, que fomenten el conocimiento de la 
lengua y refuercen el conocimiento del entorno (paquetes de bienvenida), así como la 
adecuación de los servicios públicos desde la perspectiva intercultural (por ejemplo, en 
los servicios de formación laboral). Es imprescindible generar espacios de encuentro y 
participación entre la ciudadanía residente, al margen de su origen. Superar estereotipos 
y prejuicios, así como crear espacios comunes de interacción y participación parece 
imprescindible para avanzar en sociedades realmente cohesionadas. Así, luchar contra 
la discriminación y fomentar los espacios de encuentro e interacción para reforzar 
la idea de comunidad es clave también en este sentido, y supone también definir 
estrategias dirigidas a toda la población, también a la población autóctona, para romper 
estereotipos y prejuicios, y pasar de la mera coexistencia a una convivencia de calidad 
que fortalezca la cohesión social, para superar el estado de coexistencia para alcanzar 
el de convivencia, integración e inclusión.
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RECOMENDACIONES POR TERRITORIO7.2
A continuación, se recogen las principales recomendaciones por cada uno de los territorios 

analizados, fruto del trabajo de gabinete, y especialmente de la contribución de todas aquellas 
personas que, en cada uno de los territorios, ofrecieron generosamente su tiempo⁵¹.

Comarca del Valle del Almanzora 

La Diputación es la administración que asume la mayor responsabilidad en materia de 
integración, en tanto que se encarga de los informes de integración y de proporcionar 
cédulas de habitabilidad necesarios, entre otros para los procesos de reagrupación 
familiar. Ello requiere fortalecer los procedimientos para agilizar la colaboración entre 
administraciones, y mejorar la información para facilitar la interlocución de las personas 
con las administraciones públicas.

El sector hortofrutícola, la producción de mármol, los envasadores de conservas 
y la producción de flores son sectores relevantes en la comarca, que contribuyen al 
desarrollo económico de la misma. Dado su papel relevante, sería interesante explorar 
la creación, en la comarca, de una mesa contra la despoblación en la que participaran 
las administraciones comarcales y provinciales, actores del sector privado, así como 
entidades sociales.

El mercado laboral de la comarca presenta una importante segmentación por orígenes, 
lo que genera pocos espacios de interacción y convivencia. Adecuar las políticas de 
integración e inclusión a esta realidad supondría contar con actores sociales no sólo del 
tercer sector, sino también del sector privado, y poder generar iniciativas innovadoras 
de participación público-privada.

Existen proyectos de integración sociolaboral que cuentan con la colaboración de 
entidades del tercer sector y empresas privadas, principalmente dedicados a población 
vulnerable. Sería interesante vincular este tipo de proyectos a iniciativas complementarias 
que fomenten la integración y la participación en actividades comunitarias. 

La presencia de una empresa de grandes dimensiones en la comarca puede haber 
contribuido para que, en la misma existían vías de comunicación mejores que en otras 
zonas de la misma provincia. 

⁵¹ Debe agradecerse la participación de todas las personas implicadas, que han proporcionado mucha de la información aquí recogida.
Las recomendaciones no pueden atribuirse, pero, a dichas personas, ni las mismas son responsables de ellas
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En relación con el servicio de acceso a internet, existen en la región iniciativas privadas 
que ofrecen internet inalámbrico de alta velocidad mediante radio frecuencia y fibra 
óptica, lo que debería identificarse como una práctica para replicar en otros territorios.

La falta de vivienda accesible es una preocupación en el territorio, por lo que sería 
interesante explorar las posibilidades de una mayor inversión en vivienda pública.

Los informes de integración positivos se vinculan principalmente al conocimiento 
de la lengua, por lo que parece necesario facilitar su aprendizaje entre quienes 
van a trabajar a la comarca, para que su proceso de integración sea lo más exitoso 
posible. Es importante llegar a toda la población extranjera residente, a pesar de 
que, por ejemplo, en la comarca residen un volumen importante de nacionales de 
Reino Unido que, al no ser considerados (aún) nacionales de países terceros no 
siempre son grupo objetivo de algunas acciones de integración.

Existen estereotipos extendidos sobre colectivos extranjeros, especialmente 
de origen paquistaní y rumano que dificultan la convivencia. Las acciones de 
integración deberían incluir también instrumentos que facilitaran la interacción 
entre las personas de orígenes diversos y evitaran desconfianzas y miedos que 
pueden degenerar en actitudes discriminatorias. 

Comarca del Valle del Tiétar

Para generar acciones que mejoren la capacidad de atracción de la comarca del 
Tiétar, parece necesario seguir reforzando la cooperación y colaboración entre 
administraciones. Siempre existen espacios de mejora en el enfoque integral de las 
distintas administraciones en relación con los territorios rurales, y es imprescindible 
identificar prácticas e iniciativas novedosas que intenten superar el progresivo 
abandono del territorio.

Es necesario facilitar el conocimiento sobre las ventajas y oportunidades que supone 
vivir en el mundo rural, como la calidad ambiental y las relaciones de convivencia en la 
vecindad, pero también incidir en la mejora de los servicios públicos disponibles en la 
comarca.

En general, se identifica escasez de recursos en materia de transportes o servicios 
sanitarios, y debilidades en el mantenimiento de infraestructuras. Es necesario prestar 
atención también a las actividades culturales que pueden enriquecer la vida social 
de las personas, explorando ideas como las exposiciones itinerantes, las bibliotecas 
móviles, etc. Corregir la brecha digital también parece imprescindible para mejorar la 
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calidad de vida de las personas ya residentes, pero también para mejorar la capacidad 
de atracción del territorio. De igual modo, las comunicaciones viarias son clave para 
garantizar las perspectivas de futuro del territorio. 

Existen iniciativas públicas, como las ayudas para la adquisición de libros de texto para 
enseñanzas no obligatorias, que llevan a cabo en algunos municipios, pero no siempre 
sucede en toda la comarca. Sería interesante identificar iniciativas similares y valorar 
hasta qué punto su coordinación supramunicipal podría mejorar las mismas, tanto en 
términos de más recursos como de más personas a las que llegar. 

La falta de oportunidades laborales sigue requiriendo de una intervención conjunta 
en la que participen actores públicos y privados para explorar nichos económicos de 
oportunidad. La diversificación de la economía rural se convierte en una demanda 
permanente, a la que se debería atender si se quieren romper los círculos del abandono 
rural. Parece necesario explorar opciones de teletrabajo y fomentar las agencias de 
trabajo online para la población residente en zonas rurales, con una especialización que 
permita enlazar mejor las ofertas y las demandas laborales, que no siempre pueden 
tener que coincidir en el mismo territorio.

Cabe fortalecer medidas que faciliten la incorporación de la mujer en el mercado de 
trabajo, para mejorar los niveles de autonomía. Las dificultades en el transporte se 
convierten aquí en una cuestión a la que debería buscarse alguna solución compartida, 
explorando ideas como los transportes comunitarios o similares.

Sería interesante identificar resultados y buenas prácticas de proyectos como la 
iniciativa Abraza la Tierra⁵² para aprovechar herramientas de trabajo e identificar 
espacios de debilidad y mejora en las iniciativas públicas que se quieren emprender 
para atraer a nueva población residente. El proyecto en concreto buscaba informar a 
personas emprendedoras de las oportunidades en distintos espacios rurales, así como 
creando grupos de apoyo para las personas recién llegadas, para fomentar el contacto, 
el conocimiento y la buena convivencia entre la población residente en la comarca. 

Para la atracción de nuevos vecinos y vecinas, es necesario mejorar la información 
sobre las realidades del mundo rural, y pensar en ayudas familiares que faciliten la 
movilidad de unidades familiares. Así, en algunos ayuntamientos se han cedido casas 
y se han ofrecido ayudas económicas para familias que matriculen a sus menores 
en las escuelas. Estas iniciativas deben vincularse con oportunidades laborales o de 
formación, que también respondan a la realidad comarcal.

⁵² Véase http://www.abrazalatierra.com/
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Parece necesario mejorar las acciones destinadas a facilitar el conocimiento y 
encuentro entre personas de orígenes diversos. La creación de mesas de convivencia 
a nivel comarcal puede ser un instrumento facilitador de contactos entre personas y 
entidades, y un mecanismo para identificar situaciones de vulnerabilidad y conflicto a 
las que poder dar respuesta. Diseñar programas específicos de bienvenida también 
se podría considerar como una opción para mejorar los procesos de integración e 
inclusión de las personas extranjeras. 

Las micro-discriminaciones que pueden sufrir las personas extranjeras también deben 
ser corregidas, por lo que iniciativas de sensibilización pueden ser interesantes de 
explorar, tanto desde la perspectiva institucional como desde el apoyo a entidades que 
las promuevan.

Comarca de la Noguera

En la comarca de la Noguera se identifica una buena coordinación interadministrativa en 
la gestión del territorio. Los espacios de intervención en las comarcas rurales requieren 
de un enfoque integral que cuente con la participación de todas las administraciones, y 
es imprescindible seguir reforzando las líneas de trabajo que fomenten esta cooperación 
multinivel.

Reconstruir una narrativa sobre las ventajas de la vida rural puede tener hoy más 
sentido que nunca. A cuestiones como la proximidad a entornos naturales privilegiados, 
deben sumarse consideraciones como el mayor acceso a viviendas económicamente 
accesibles o el menor coste de la vida. 

Para facilitar las condiciones de vida de la población residente y atraer a nuevos vecinos 
y vecinas, hay que invertir en las infraestructuras públicas de la comarca, mejorando el 
acceso a servicios públicos. En la comarca, tanto el servicio médico como el de asistencia 
social se desplazan a los municipios de manera semanal. Desde el Consejo Comarcal, 
también se desplazan los técnicos para prestar servicios a la población con movilidad 
limitada. Esta apuesta por la administración móvil debería extenderse en la medida 
de lo posible, para garantizar que sean las instituciones quienes se aproximen a la 
ciudadanía en condiciones de igualdad. 

La mejora del transporte público es clave, especialmente ante una población que 
envejece y tiene limitaciones de movilidad de manera autónoma, pero también 
lo es enriquecer la oferta cultural y de ocio del territorio. Las propuestas culturales 
itinerantes pueden ser una opción para mejorar el acceso de las personas que residen 
en el territorio a actividades diversas.
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Parece imprescindible facilitar la conexión a internet desde las administraciones 
públicas, explorando opciones que se adecúen al territorio y permitan subvencionar 
parte de la instalación y los costos a sus usuarios. Desde la conexión por satélite, la 
banda ancha móvil, el sistema de banda ancha por medio de redes eléctricas (BPL), 
las antenas de largo alcance u otras opciones deben ser consideradas no sólo porque 
mejoran la vida cotidiana de las personas ya residentes, sino porque permiten ampliar 
la capacidad de atracción del mundo rural a quiénes teletrabajan. 

La economía rural no puede depender exclusivamente del sector agropecuario, aun 
cuando es necesario garantizar el buen funcionamiento de este. Hay que explorar 
otros nichos económicos, y apoyar también al comercio tradicional de muchos pueblos, 
en los que juega un rol de prestación de servicios, pero también de enlace social. La 
inversión en turismo rural desde una perspectiva integral, y las acciones destinadas a 
la protección del entorno son dos nichos de acción preferente. Los proyectos LEADER⁵³  
son clave para el desarrollo local en el ámbito rural, y en sus líneas de trabajo prioriza 
las iniciativas de bioeconomía rural y Smart villages⁵⁴  entre otros.

Fomentar la incorporación de mujeres y jóvenes al mercado de trabajo también parece 
prioritario. En este sentido, cabe destacar iniciativas como el proyecto Odisseu⁵⁵ que 
busca incentivar y facilitar el retorno de jóvenes al medio rural. Se trata de una iniciativa 
en la que se suman departamentos varios de la Generalitat de Catalunya, como juventud 
y agricultura, y en el que también participan grupos de acción local, profesionales de 
juventud y entidades focalizadas en iniciativas rurales. 

En relación con la población extranjera, se necesitan identificar espacios de mejora 
para la intervención de las administraciones locales y comarcales en la facilitación 
de procedimientos de arraigo laboral o social de las personas que se encuentran en 
situación de irregularidad administrativa. También parece oportuno trabajar para 
poder identificar espacios de vulneración de derechos laborales, especialmente en el 
sector agrícola y en el sector de cuidados, en los que trabajan buena parte de personas 
migrantes. 

⁵³ LEADER es un programa iniciado por la Unión Europea que apoya a iniciativas y proyectos de desarrollo rural a nivel local. 
Véase: http://www.redruralnacional.es/leader1

⁵⁴ Smart villages o “Pueblos inteligentes” es un concepto utilizado para aquellas comunidades rurales que adoptan soluciones innovadoras para su 
desarrollo. Véase https://enrd.ec.europa.eu/enrd-thematic-work/smart-and-competitive-rural-areas/smart-villages_es

⁵⁵ Véase el anexo 9.3.
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Los programas de formación para personas migrantes se desarrollan desde las 
administraciones locales más grandes (en este caso, el Ayuntamiento de Lleida), pero 
podría valorarse la adecuación de hacerla a nivel comarcal. Las entidades sociales 
también participan en identificación de oportunidades de trabajo, y deberían poder 
sumarse todos los esfuerzos en espacios compartidos que optimicen todas las 
contribuciones.

La formación lingüística es básica para facilitar la incorporación de las personas 
recién llegadas, pero debe acompañarse de acciones de sensibilización, información y 
formación a toda la ciudadanía, para construir espacios de convivencia positivos.

Comarca de la Alcarria

La Administración en el ámbito rural es compleja porque está dispersa en cuestiones de 
prestación de servicios. Las acciones deberían plantearse de modo integral, recayendo 
posteriormente su gestión en la administración más cercana a la ciudadanía. Se hace 
mención expresa a la necesidad de reformar y dotar de mayor coordinación y recursos 
a las mancomunidades, que no responden suficientemente a las necesidades de la 
población. 

Parece necesario incorporar una nueva narrativa sobre la calidad de vida (vida sana 
y respetuosa con el medio ambiente) de los entornos rurales para atraer a posibles 
nuevos residentes. En este sentido, se apunta la importancia de sumarse a otros 
territorios rurales para reivindicar mejor acción pública. Se considera una buena 
práctica el Manifiesto de Sigüenza contra la despoblación⁵⁶ hecho público en 2018, que 
ha servido para poner en la agenda pública la realidad de la despoblación en todo el 
mundo rural, pero que debería continuarse. 

Sería importante aprovechar, y reconocer, el papel de los comercios itinerantes de la 
región, que sirven no sólo para proveer de productos a la población, sino también para 
verificar que, por ejemplo, personas mayores o que vivan solas, no se encuentren en 
situación de desamparo o desatención. La coordinación con los servicios sociales aquí 
parece una buena oportunidad.

Explorar nuevos nichos de desarrollo económico. En los últimos años, en la comarca 
de la Alcarria se ha desarrollado el cultivo y venda de lavanda (zona de Brihuega) que 
se considera un éxito. El desarrollo del sector ha venido acompañado de servicios 
derivados como la comercialización de productos específicos y la atracción turística. 

⁵⁶ Véase http://www.manchajucarcentro.com/wp-content/uploads/2018/12/MANIFIESTO_Siguenza.pdf
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Potenciar el desarrollo rural en la región: la comarca dispone de suficientes incentivos 
paisajísticos y monumentales como para atraer a nuevos grupos de interés. Se apuesta 
especialmente por potenciar inicialmente el turismo nacional, aprovechando la cercanía 
a Madrid (transporte) y Guadalajara (ocio y servicios).

En materia de productos agropecuarios faltan programas de calidad y propuestas 
innovadoras que permitan la salida de determinados productos. Se considera que 
poner en valor la producción ecológica de los productos supondría un mayor impacto 
en los mercados nacional e internacional. Para ello, se necesitan infraestructuras que 
apoyen las iniciativas empresariales particulares.

Fomentar el tejido asociativo y cooperativo. Se señala una falta de desarrollo de los 
modelos de cooperativas para la producción o venta de productos agrícolas, que 
podrían explorarse con mayor detalle, siguiendo ejemplos de otros territorios rurales 
de España. De igual modo, se apunta la necesidad de impulsar la creación de empresas 
comarcales que ofrezcan servicio compartidos, por ejemplo, en la compra de materiales 
o la comercialización de los productos.

En relación con los servicios, y muy vinculado a la capacidad de atracción de nueva 
población, se incide en la necesidad de mejorar la cobertura tecnológica y digital de la 
comarca. Siendo la misma tan cercana a grandes núcleos urbanos, sería un modo de 
favorecer el establecimiento en la comarca de personas que puedan teletrabajar.

De igual modo, deberían mejorarse los medios de transporte de la comarca, que no 
responden a las necesidades de esta. En este sentido, se plantea la necesidad de crear 
un “transporte social”, creando, por ejemplo, cooperativas de transporte en la comarca 
y que facilita la movilidad laboral y personal no sólo dentro de la comarca, sino con la 
provincia de Guadalajara y, también, Madrid.

En relación con la población inmigrada, deberían impulsarse mejores acciones 
de integración, que sirvan para la población recién llegada pero también para la 
población autóctona. Se considera necesario recuperar la figura del SAMI (facilitador e 
intermediario de la población migrante), como mínimo a nivel comarcal.

* * *
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Este estudio pone de relieve que la capacidad de atracción del mundo rural debe enfocarse de 
un modo integral. Hacer del mundo rural un espacio atractivo es el reto general, y para ello, se han 
apuntado al largo de este último capítulo algunas consideraciones que pueden resultar de interés. 
En este escenario, la migración puede jugar un papel importante, pero no único, en ralentizar la 
pérdida de población de los núcleos rurales. Mejorar la capacidad de atracción del mundo rural debe 
hacerse de modo integral, y dirigiéndose a la población en general. Para garantizar la incorporación 
exitosa de personas migrantes, las políticas públicas deben incluir una perspectiva que incluya esta 
diversidad de orígenes complementándolas, con programas e instrumentos de acogida, integración 
e inclusión que permitan la incorporación más rápida y harmoniosa posible de las personas recién 
llegadas al territorio.

De hecho, una nueva narrativa sobre el mundo rural parece derivarse de este contexto, y debería 
aprovecharse la oportunidad para llevarla a cabo. Reconstruir la mirada sobre el mundo rural 
como un espacio distinto, también con retos y oportunidades. De hecho, se trata de una cuestión 
compartida por la mayoría de participantes en las mesas de trabajo, que reclaman poner en valor la 
calidad de vida del mundo rural. 

Esta reivindicación de las ventajas del mundo rural, alejándose de las masificaciones habitacionales 
de las ciudades, la relación con el entorno o el uso del tiempo, adquieren una nueva valoración 
después de la crisis sanitaria de la COVID-19. De nuevo, la colaboración interadministrativa en estas 
cuestiones es imprescindible. La mirada integral a las necesidades, retos y oportunidades del mundo 
rural requiere de una mejor cooperación y de un uso más eficiente y mejor de los recursos.



86

8. REFERENCIAS

CCOO (2019). Ocupación de la población extranjera 
https://www.ccoo.es/8991b94e327452513a1594572cbd5257000001.pdf

Consejo Económico y Social (2018). El medio rural y su vertebración social y territorial.
Informe 01/2018. Madrid: CES.
http://www.ces.es/documents/10180/5182488/Inf0118.pdf/6d616668-0cb8-f58c-075b-
2251f05dad9f

Comisión Europea (2014). Desarrollo y apoyo rural. Acciones 2014-2020. EC: Bruselas.
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/rural-
development_es 

Comisión Europea (2019). Nueva política de cohesión. EC: Bruselas.
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/2021_2027/

Comisión Europea (2020a). Prioridades 2019-2024. EC: Bruselas.
https://ec.europa.eu/info/priorities_en 

Comisión Europea (2020b). Comunicación: Shaping Europe’s digital future. EC: Bruselas. 
https://ec.europa.eu/info/publications/communication-shaping-europes-digital-future_en

Defensor del Pueblo (2019). Informe anual 2018. Madrid: Defensor del Pueblo.
https://www.defensordelpueblo.es/informe-anual/informe-anual-2018/

Domingo, A. (2018). Demografía y posverdad. Barcelona: Icaria.

EIGE (2020). Agriculture and rural development 
https://eige.europa.eu/gender-mainstreaming/policy-areas/agriculture-and-rural-development 

EPData (2019). La España vacía: despoblación en España, datos y estadísticas. 
https://www.epdata.es/datos/despoblacion-espana-datos-estadisticas/282

FADEMUR (2019). Las mujeres sufren una triple dependencia en el ámbito rural http://fademur.es/
fademur/teresa-lopez-sobre-la-violencia-de-genero-las-mujeres-sufren-una-triple-dependencia-en-
el-ambito-rural/

FADEMUR (2020). El mercado laboral rural: las seis desigualdades que sufren las mujeres rurales
http://fademur.es/fademur/el-mercado-laboral-rural-las-seis-desigualdades-que-sufren-las-
mujeres-rurales/

FAO (2018). The linkages between Migration, Agriculture, Food Security and Rural Development. FAO: 
Roma.
http://www.fao.org/3/CA0922EN/CA0922EN.pdf



87

FAO (2020). Rural Women and Family Farming.
http://www.fao.org/family-farming/themes/rural-women/en/

Giménez, C. (2005). Convivencia: conceptualización y sugerencias para la praxis. Puntos de Vista: 
Cuadernos del Observatorio de las Migraciones y la Convivencia Intercultural de la Ciudad de Madrid 
(oMci), (1), 7-31.

Iglesias, J., Botella, T., Rua, A., Mielgo, C. y Caro, R. (2015). La situación laboral de la mujer inmigrante 
en España – Analisis y proposiciones para la igualdad de trato y la lucha contra la discriminación. 
Organización Internacional para la Migraciones e Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones 
de la Universidad P. Comillas.
https://www.comillas.edu/images/OBIMID/Estudio_Sobre_la_Situación_Laboral_de_la_Mujer_
Inmigrante._OIM_2015_1.pdf 

Medina, P.J. (2019). Derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres en el medio rural – 
Una aproximación crítica. Fundación Mundubat y CERES-Confederación de Mujeres del Mundo Rural.

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino (2011). Diagnostico de la igualdad de género 
en el medio rural.
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/igualdad_genero_y_des_sostenible/
DIAGN%C3%93STICO%20COMPLETO%20BAJA_tcm30-101391.pdf

Ministerio de Política Territorial y Función Pública (2019). Estrategia Nacional Frente al Reto 
Demográfico (2019). Directrices Generales. Comisionado del Gobierno Frente al Reto Demográfico. 

Monteros Obelar, S. (2019) Mujeres migrantes víctimas de violencia de género en España. AIETI. 
https://aieti.es/wp-content/uploads/2020/02/Violencias-Gen-Muj-Migr-.pdf

Müller, P. & Prandi, S. (2018). Rape in the fields. CORRECTIV.
https://correctiv.org/en/top-stories-en/2018/04/30/rape-in-the-fields/

Natale, F., Kalantaryan, S., Scipioni, M., Alessandrini, A. & Pasa, A. (2019). Migration in EU Rural Areas. 
Publications Office of the European Union: Luxembourg.
https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC116919/migration_in_eu_rural_areas.
pdf
 
OCDE (2014). Is migration good for the economy?. Migration Policy Debates. 
http://www.oecd.org/migration/mig/OECD%20Migration%20Policy%20Debates%20Numero%202.
pdf

OCDE (2019). International Migration Outlook 2019. OECD Publishing: Paris.
https://doi.org/10.1787/c3e35eec-en. 



88

OIM (2017a). World Migration Report 2018. UN: New York
https://doi.org/10.18356/f45862f3-en.

OIM (2017b). The contribution of migrants and migration to development. Strengthening the linkages. 
UN: New York.
https://www.iom.int/sites/default/files/our_work/ODG/GCM/IOM-Thematic-Paper-Contributions-of-
Migrants-and-Migration-to-Developm.pdf 

OIM-España (2018). Situación de la población inmigrante en las zonas rurales españolas y su 
contribución al desarrollo rural. OIM-España: Madrid.

OIM (2019). World Migration Report 2020. UN: New York
https://publications.iom.int/system/files/pdf/wmr_2020.pdf

OIT (2010). Género y empleo rural – Documento de orientación N.º 6
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/documents/publication/wcms_176255.pdf

ONU-DESA (2019) World Urbanization Prospects 2018: Highlights. Department of Economic and 
Social Affairs, Population Division.
https://population.un.org/wup/Publications/Files/WUP2018-Highlights.pdf 

ONU-DESA (2020). World Social Report 2020. Inequality in a Rapidly Changing World. United Nations 
Publications: New York.
https://www.un.org/development/desa/dspd/world-social-report/2020-2.html

UN-Habitat (2020). Plan estratégico del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos para el período 2020-2023. UN-Habitat
https://UN-Habitat.org/sites/default/files/2019/12/strategic_plan_esp_web.pdf

ONU-Mujeres Women (2018a). Learn the facts: Rural Women and Girls
https://www.unwomen.org/en/digital-library/multimedia/2018/2/infographic-rural-women
ONU-Mujeres (2018b). Hacer las promesas realidad: La igualdad de género en la Agenda 2030 para 
el desarrollo sostenible.
https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2018/
sdg-report-gender-equality-in-the-2030-agenda-for-sustainable-development-2018-es.
pdf?la=en&vs=834

OPI (2020). Extranjeros con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor. Principales 
resultados a 30 de junio de 2020. Observatorio Permanente de la Inmigración. Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.
http://extranjeros.inclusion.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-certificado/202006/Residentes_
Principales_Resultados_30062020.pdf   



89

Ortega, F. & Peri, G. (2009). The Causes and Effects of International Labor Mobility: Evidence from 
OECD Countries 1980–2005. United Nations Development Programme Human Development 
Research Paper 2009/06. 

Parella Rubio, S. (2003). Mujer, inmigrante y trabajadora: la triple discriminación (Vol. 36). Anthropos 
Editorial.

Parlamento Europeo (2018). Study: The vulnerability to exploitation of women migrant workers in 
agriculture in the EU: the need for a Human Rights and Gender based approach. European Parliament: 
Bruselas.

Recaño, J. (2017). La sostenibilidad demográfica de la España vacia. Centre d’Estudis Demogràfics, 
nº7, Julio. Bellaterra: Universidad Autónoma de Barcelona.

Red Acoge (2017). III Informe de atención psicosocial a mujeres inmigrantes - Echando raíces, echando 
de menos: Mujeres inmigrantes en España.
https://www.redacoge.org/mm/file/Atencio%CC%81n%20Psicosocial%20a%20Mujeres%20
Inmigrantes_v05.pdf

Rico, M & Gómez, J. (2009). La contribución económica de la mujer al desarrollo del medio rural de 
Castilla y León. Anales de Estudios Económicos y Empresariales, Vol. XIX, 2009, 257-296.

Sampedro, R., & Camarero, L. (2018). Foreign Immigrants in Depopulated Rural Areas: Local Social 
Services and the Construction of Welcoming Communities. Social Inclusion, 6(3), 337-346.

Sánchez-Flores, S., Royo, I., Lacomba, J., Marí, E., & Benlloch, C. (2014). Mujeres inmigrantes 
emprendedoras en el medio rural. Factor para la sostenibilidad económica y social de las áreas 
rurales de la Comunidad Valenciana. Ager. Revista de Estudios sobre Despoblación y Desarrollo 
Rural, (16), 69-109.
http://www.ceddar.org/content/files/articulof_358_01_DT2012-1.pdf

Siegmann, K. A., & Williams, T. (2020). Are Agri-Food Workers Only Exploited in Southern Europe? 
Case Study on Migrant Labour in the Netherlands. Open Society Foundations.
https://www.opensocietyfoundations.org/publications/are-agri-food-workers-only-exploited-in-
southern-europe 

Zlotnik, H. (2003) The Global Dimensions of Female Migration. Migration Information Source
https://www.migrationpolicy.org/article/global-dimensions-female-migration 



90

9. ANEXOS

TERRITORIOS SELECCIONADOS9.1
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PRÁCTICAS IDENTIFICADAS EN LOS TERRITORIOS9.2
Valle del Almanzora

Almería Acoge lleva a cabo muchas iniciativas para facilitar la interacción e integración de 
personas migrantes. Entre otros, participa en un proyecto europeo E.M.M.E. Enterprises Meet 
Migrants for Employment y desarrolla actividades de:

· Formación y sensibilización para la convivencia intercultural
· Promoción y capacitación del colectivo inmigrante.
· Inserción laboral
· Actividades educativas con niños y jóvenes
· Apoyo al acceso a la vivienda
· Asesoramiento jurídico y documental
· Acogida en igualdad de derechos y deberes
· Clases de lengua española y materna

https://www.almeriaacoge.org/

El Proyecto Biblioteca de Acogida en Purchena es un proyecto de biblioteca social con 
menores inmigrantes que busca fomentar el encuentro pacífico y la interacción entre jóvenes 
migrantes en riesgo de exclusión social, y jóvenes autóctonos. EL objetivo del proyecto es luchas 
contra la xenofobia, el racismo y la exclusión social, así como visibilizar la labor social y cultural 
de las bibliotecas públicas. El proyecto recibió el premio CCB en 2018.

https://www.youtube.com/watch?v=DhoOCCaoI-0

Fundación CEPAIM desarrolla múltiples acciones en pro de la convivencia y para garantizar los 
derechos y condiciones de vida de las personas migrantes. Entre ellas, realiza acciones dirigidas 
al traslado y acogida humanitaria con personas inmigrantes llegadas a las costas españolas, y 
trabajo de atención con las personas residentes en asentamientos con graves riesgos sociales 
y sanitarios. También ofrece orientación e información, y asesoramiento y formación básica en 
sus Centros Diurnos.

http://cepaim.org/
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Cruz Roja-Almería lleva a cabo el Programa de Atención Social a Personas Migrantes y 
Refugiadas en situación de vulnerabilidad, proporcionando una intervención integral que 
incluye:

• Información, orientación y asesoramiento
• Gestión y tramitación de documentos
• Mediación intercultural
• Talleres formativos
• Intervención en asentamientos
• Centro de estancia y acogida
• Actividades de sensibilización social (jornadas interculturales, actividades, Carrera por 
la Convivencia).

https://www.cruzroja.es/principal/es/web/provincial-almeria/migrantes-y-refugiados

El Centro de atención al inmigrante de Albox ofrece los siguientes servicios:

• Atención, Orientación y Asesoramiento al inmigrante
• Información y trámite de solicitudes para autorización de residencia y autorización de 
trabajo; reagrupación familiar; etc.

Valle del Tiétar

El Programa de inmigración de la Diputación de Ávila va dirigido a extranjeros perceptores de 
la Renta Garantizada de Ciudadanía. Esta prestación está condicionada al cumplimiento de los 
requisitos y la suscripción al “Proyecto Individualizado de Inserción”. El objetivo es promover la 
integración de las personas que se encuentran en situación de exclusión social. Las actividades 
que se realizan son:

• Cursos de alfabetización
• Talleres de economía doméstica
• Talleres de habilidades sociales y desarrollo personal
• Cursos de técnicas de búsqueda de empleo y orientación laboral
• Talleres de educación para la tolerancia en centros educativos con mayor número de 
extranjeros matriculados.

https://www.diputacionavila.es/docus/servicios-sociales/programas-y-actuaciones/programa-
de-inmigracion/programa-de-inmigracion_actividades.pdf 
https://www.caritas.es/avila/qhacemos_programaas_proyectoInfo.aspx?Id=141
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Cáritas Diocesana de Ávila dispone de un programa de atención a inmigrantes en el que 
ofrece asistencia social y acompañamiento pastoral. Algunos de los servicios que proporciona:

• Acogida de las personas migrantes con necesidad de integración socio-laboral. 
• Información y asesoramiento sobre trámites administrativos.
• Clases de alfabetización. 

Acciones de sensibilización y de educación intercultural.

El Proyecto CRECEER financiado por FEDER tiene el objetivo de promover la cooperación 
empresarial en entornos rurales transfronterizos, relacionados con el sector agroalimentario 
y el turismo. Una de las zonas de actuación es Ávila Sur, donde desarrollan actividades como:

• Jornadas demostrativas de innovaciones por empresas del sector agroalimentario 
para mejorar el envasado, la calidad y diseño de productos. 
• Talleres formativos
• Plan de comercialización conjunto
• Planes de Marketing

http://www.creceer.org/actividades-por-zonas/sur-de-avila/ 

La Asociación Centro de Desarrollo Rural del Valle del Tiétar se formó en 1995. Lleva a cabo 
jornadas informativas sobre la concesión de ayudas europeas. También ha impulsado cursos 
de formación como el del cultivo de castaño, orientado a jóvenes agricultores, personas que 
recibieron ayudas de modernización y otras personas del sector que estuviesen interesadas.

https://tietarteve.com/curso-cultivo-castano-produccion-fruto-sanestebandelvalle/

La Noguera
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El Servicio de Atención a Inmigrantes y de Diversidad Cultural del Consejo Comarcal de la 
Noguera ofrece los servicios siguientes: 

• Atención en la primera acogida para que las personas migrantes reciban información. 
• Cursos de alfabetización en catalán
• Atención a la diversidad
• Garantizar acceso a servicios público
• Traducciones en los Servicios Sociales y entidades del tercer sector. •
• Asesoría jurídica y ayuda en al gestión de documentos. 
• Tramitación de reagrupamientos. 

http://www.ccnoguera.cat/serveis-socials/serveis-socials-especialitzats/immigracio/immigracio

Odisseu-Talent al món rural (Odiseo-Talento en el mundo rural) es un proyecto para 
incentivar y facilitar el retorno y la inserción laboral de los/las jóvenes a las zonas rurales. 
Desde el proyecto Odiseo, impulsado por las unidades de Desarrollo Rural y Juventud de la 
Generalitat de Catalunya, junto con la Fundación Mundo Rural y la Asociación Iniciatives Rurals 
de Catalunya, se acompaña y hace seguimiento a los jóvenes interesados en conocer mejor las 
oportunidades que hay en los entornos rurales para desarrollar un proyecto profesional, sean 
originarios de estas zonas rurales o de otros lugares. 

En La Noguera, el proyecto lo coordina el Consorcio Grupo de Acción Local Noguera-Segrià 
Nord.

http://www.odisseujove.cat/

Grupo de Acción Local Noguera-Segria Nord tiene como principal objetivo promocionar la 
cultura y recursos del territorio. También realiza jornadas informativas sobre como presentar 
las solicitudes de las ayudas Leader.  Algunos de los proyectos que se han realizado son:

• “Territorio de Valor” para el fomento del turismo familiar. 
• Proyecto Astroturismo para promocionar el territorio del “Montsec”. 
• Proyecto para Futuros Emprenedores Rurales (FER) o “Arrenca” para dar a conocer las 
oportunidades laborales a los jóvenes del territorio. 

http://www.desenvolupamentrural.cat/es/gals/8
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Vincles (Vínculos) es una iniciativa de Dóna el Pas, una asociación de mujeres para promover 
un programa de voluntariado para la lengua. El objetivo del proyecto es favorecer la integración 
lingüística de las personas que viven en Catalunya. Se busca favorecer el aprendizaje y las 
conversaciones en catalán, en un ambiente distendido, poner en contacto la población autóctona 
y la población inmigrante para que favorezca la motivación y el interés por el aprendizaje de la 
lengua catalana, el conocimiento de la cultura catalana y el conocimiento de las culturas que 
coexisten con la autóctona, para mejorar la convivencia. 

La Alcarria

El proyecto “El diálogo de las culturas” es un proyecto llevado a cabo por CEPA Alcarria 
Baja, Mondéjar (Guadalajara). El objetivo del proyecto es resolver las diferencias mediante 
el diálogo; entender la diversidad como enriquecimiento personal; el respeto por lo que nos 
hace diferentes; la participación en actividades culturales y recreativas, independientemente 
del nivel cultural, sexo, raza o religión de los participantes. En el proyecto han primado las 
actividades de convivencia entre profesores, alumnos inmigrantes y alumnos de las localidades 
y se han utilizado medios como la cocina tradicional de diferentes países, fotos y viajes locales 
para promocionar los objetivos del proyecto. 

https://redined.mecd.gob.es/xmlui/bitstream/handle/11162/93244/00620073001042.
pdf?sequence=1

ACCEM es una entidad sin ánimo de lucro que trabaja para mejorar las condiciones de vida de 
las personas en situación de vulnerabilidad. Desarrolla programas y acciones específicas para 
luchar contra la exclusión social, favorecer la integración de las personas migrantes y atender 
y proteger a las personas en situación de protección internacional. ACCEM es responsable del 
centro de acogida de personas refugiadas y solicitantes de protección internacional en Sigüenza.

https://www.accem.es/



96

La Asociación Guada Acoge es una entidad sin ánimo de lucro con personalidad jurídica 
propia que tiene como objetivos la formación, promoción, inserción y defensa de los derechos 
de las personas en riesgo de exclusión social, especialmente de las personas inmigrantes. Los 
servicios ofrecidos por esta asociación incluyen entre otros:

• Servicio jurídico
• Área de empleo
• Atención social y acogida
• Alojamiento temporal 
• Atención a víctimas de discriminación
• Trata y explotación sexual
• Cooperación Internacional al Desarrollo
• Acogida e Integración Social de solicitantes de Protección Internacional

http://www.guada-acoge.org/

METODOLOGÍA DE LAS MESAS DE TRABAJO9.3
Los objetivos de este estudio son:

• Mejorar el conocimiento de la situación de la población migrante en las zonas rurales y de 
los actores locales de desarrollo rural analizando las posibilidades de distintos territorios para 
fomentar integración social, económica y cultural de dicha población, creando espacios de 
convivencia y propuestas para políticas de integración en dichas zonas.

• Proporcionar una aproximación a estos cuatro escenarios e identificar causas e impactos 
de la inmigración que puedan servir para favorecer el desarrollo socioeconómico de estos 
territorios. 

• Complementar el documento elaborado en 2018, sobre la “Situación de la población 
inmigrante en las zonas rurales españolas y su contribución al desarrollo rural”. Para garantizar 
la coherencia y la continuidad de esta segunda parte, se han utilizado los mismos criterios de 
selección que en el estudio mencionado, y se propone seleccionar de nuevo cuatro comarcas 
rurales de España, intentando garantizar cierta diversidad geográfica.
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Para llevar a cabo esta recogida de información en las zonas identificadas, se han organizado 
mesas de trabajo compuestas por expertos en materia de migración y desarrollo, grupos de acción 
local, representantes de la sociedad civil y académicos. En estas, se ha convocado también a actores 
de la administración pública como agentes claves, dado que tienen la capacidad de tomar decisiones 
y desarrollar medidas para implementar políticas de integración y de desarrollo rural. 

El objetivo de las mesas de trabajo es identificar los principales retos, preocupaciones y beneficios 
que administraciones del territorio, actores sociales y económicos y otros actores principales 
puedan aportar sobre la oportunidad de la migración extranjera en el ámbito rural. Las mesas de 
trabajo debatirán del tema central: “Situación de la población inmigrantes en las zonas rurales y su 
contribución al desarrollo rural: otra mirada al territorio”. 

Las mesas se han organizado con la participación de OIM-España en colaboración con Instrategies, 
sobre quien ha recaído la moderación y facilitación de los debates. Cada mesa ha tenido lugar en 
la cabecera de las comarcas y estaba previsto que contaran aproximadamente con 20 participantes 
(representantes de ONG, instituciones locales, grupos de acción local, sector privado, sindicatos, 
representantes de asociaciones de migrantes, de confesiones religiosas, etc.).

Las sesiones se han dividido en tres partes:

1.  Presentación de la iniciativa y presentación de las personas participantes;

2.  Presentación de los resultados del primer informe, como punto de partida de la discusión. 
Posteriormente, se han abierto reflexiones generales sobre la situación de la población 
inmigrantes en las zonas rurales y su contribución al desarrollo rural (extractos del informe 
primero y otras). Los temas para tratar, de manera general y abrir el trabajo en grupo eran:

• Los retos del desarrollo rural: qué factores impulsan la reactivación económica de un 
territorio. El desarrollo de actividades económicas para crear empleos y atraer a nueva 
población residente.

• Los retos de la cohesión del territorio: La política territorial y los servicios públicos 
para hacer viable la permanencia en zonas rurales y mejorar su capacidad de atracción.

• Los retos de la inclusión: las políticas de integración para favorecer la inclusión 
depoblación migrante en las zonas rurales. Diversidad en el territorio.



98

3. Trabajo en grupos y devolución

Se parte de la premisa que la población inmigrante es un activo para la regeneración y 
revitalización del territorio. Esta primera pregunta se hace en abierto para recoger los 
comentarios de las personas participantes. 

Se distribuye los participantes en grupos de trabajo, en los que se plantean cinco 
cuestiones a ser tratadas (3/4 ideas por pregunta):

• ¿Qué actividades pueden ser útiles para regenerar la economía del territorio y 
atraer a población?

• ¿Qué tipo de servicios públicos son imprescindibles para impulsar la repoblación 
de las zonas rurales?

• ¿Qué políticas de integración e inclusión deberían hacerse en el marco local para 
favorecer la acogida e integración de los inmigrantes? 

• ¿Qué dificultades se identifican?

• ¿Qué experiencias exitosas se conocen?

Después de los trabajos en grupos, se hace un retorno al conjunto de personas participantes. 
Cada grupo presenta sus contribuciones al resto, y se abre una reflexión final entre todas las 
personas participantes para consensuar algunas ideas y finalizar la sesión. 

El tiempo previsto para cada Mesa de Trabajo son cuatro horas (con una pausa incluida), 
pudiéndose ajustar los tiempos a las necesidades de cada territorio.
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Guion de ideas para inspirar los trabajos en grupo
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 MESAS DE TRABAJO9.4

Comarca de Alcarria
Ayuntamiento de Mondéjar
27 de febrero de 2020

Comarca Valle del Almanzora
Albox
4 de marzo de 2020

* Debido al estado de alarma declarado en marzo de 2020, las dos otras mesas de trabajo se han sustituido por un 

cuestionario online.

Para las dos mesas que no se han podido desarrollar presencialmente (en las comarcas de la 
Noguera y Arenas de San Pedro), se ha preparado un cuestionario de trabajo online:
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1.  ¿Podría identificar tres ventajas u oportunidades que le suponga, en el día a día, vivir en este 
territorio? 

2. ¿Podría identificar tres retos o dificultades que le suponga, en el día a día, vivir en este 
territorio? 

3.  En relación con las siguientes afirmaciones, ¿podría indicar lo que opina de su territorio? (0-
Muy en desacuerdo/5-Muy de acuerdo)

a. Hay buena coordinación entre las diferentes administraciones (local, provincial, 
autonómica, central)
b. Las comunicaciones son buenas
c. Hay oportunidades laborales para la gente
d. Los servicios públicos son suficientes y funcionan bien
e. Existe una buena convivencia entre personas residentes, también con las de otros países
f. Hay riesgo de despoblación progresiva del territorio] 
g. Falta de una economía local lo suficientemente dinámica
h. La mayoría de los habitantes del territorio son personas de edad avanzada] 
i. La mayoría de los habitantes del territorio son hombres
j. Hay riesgo de que se abandonen los pueblos
k. Hay personas que pueden quedar aisladas y sin acceso a servicios públicos básicos
l. Hay bastantes personas extranjeras en el territorio
m. Es posible desplazarse relativamente rápido para ir al cine, al teatro o a una exposición

4.  En relación con la mujer en el ámbito rural, ¿cuáles cree que son sus principales problemas 
o retos? Señale un máximo de tres. 

a. Incorporación al mercado de trabajo 
b. Responsabilidades domésticas 
c. Dependencia económica 
d. Acceso a servicios básicos 
e. Acceso a servicios públicos 
f. Limitaciones de movilidad 
g. Situaciones de discriminación cotidiana, laboral, etc. 
h. Violencia de género 
i. Otros
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5.  Y en relación con la mujer migrante en el ámbito rural, ¿cuáles cree que son sus principales 
problemas o retos? Señale un máximo de tres. 

6. Señale de estas cuestiones las tres que considera deberían ser prioritarias: (por 
administraciones: Municipio/Comarca, CCAA, Gobierno Central)

a. Innovar para mejorar la productividad de las economías rurales
b. Los servicios y equipamientos especialmente salud y la educación
c. Garantizar la participación de mujeres y jóvenes en el desarrollo rural
d. Atraer nueva población mediante acciones integrales de carácter social, económico 
y laboral
e. Facilitar la inclusión de personas extranjeras a través de programas específicos de 
bienvenida
f. Mejorar la información y el conocimiento del entorno rural para atraer a gente.
g. Mejorar la accesibilidad mediante el desarrollo de transporte publico
h. Mejorar la accesibilidad a las nuevas tecnologías (acceso a internet)

7.  ¿Qué servicios públicos encuentra a faltar en su día a día en su territorio? 

a. Transporte 
b. Servicios de salud 
c. Servicios educativos 
d. Espacios culturales: biblioteca, cine, etc. 
e. Espacios de ocio: bares, restaurantes, salas de actividades, etc. 
f. Otros

8.  ¿Puede identificar una práctica que le parezca interesante en su territorio relacionada con la 
prestación de servicios públicos? 

9. ¿Qué actividades cree que pueden ser útiles para regenerar la economía del territorio y 
atraer población? Indique un máximo de tres propuestas.

a. Inversión e innovación en explotaciones agrícolas y ganaderas 
b. Desarrollo tejido industrial 
c. Apuesta por el turismo rural 
d. Ayudas al autoempleo 
e. Otros
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10.  ¿Conoce alguna política o medida que se haya implementado en su territorio para regenerar 
la economía y atraer población? 

11.  En su opinión, ¿la inmigración es una oportunidad para el territorio? (0-Muy en desacuerdo/5-
Muy de acuerdo)

12.  ¿Qué sería necesario para favorecer la llegada e integración de personas inmigrantes?

a. Más información de las oportunidades existentes en origen (o en ciudades) 
b. Más oportunidades laborales 
c. Ayudas familiares 
d. Facilidades con la vivienda 
e. Otros

13.  ¿Conoce alguna acción relacionada con la población inmigrante que haya llevado a cabo el 
ayuntamiento, o una entidad social, en temas como la inserción laboral, la acogida, etc.? 

14.  Aporte cualquier otra consideración u observación que no se haya tratado en el cuestionario.
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